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P A O.LO G O 

Desde el establecimiento con carácter operativo de la Participacibn de Utilidades eo 
' 

México, es decir a partir de que la Comisíbn Nacional respectiva, dictb la resolución so-

bre la cual se basa la mecánica de distribución de ganancias a los trabajadores, algunos -

sectores relacionados con el movimiento obrero han manifestado su preocupación de -

que ciertas empresas no cumplan sus obligaciones con los trabajadores, declarando utili­

dades menores de las que realmente han obtenido, lo cual ha motivado fricciones obrero 

patronales, mismas que se intentaron evitar con la implantación de dicho reparto. 

Para colaborar al desarrollo nacional, es de gran importancia que tanto los empresa­

rios, como los trabajadores comprendan el alcance que tiene el paso que 11! ha dado para 

tratar de armonizar el capital y el trabajo. 

Dada la inconformidad de algunos trabajadores sobre la parte que de la utilidad les 

ha correspondido, ha surgido la necesidad de la intervención de una tercera pers1na 1 la 

cual se le tenga amplia confianza v con los conocimientos suficienles p1ra fungir oomo· 

juez en estos casos. 

Por la naturaleza de la actividad profesional que dentro de la sociedad realiza el 

Contador Público en su carácter de independiente es la persona más adecuada para ínter.. 

venir en estas situaciones. 

El propósito de este trabajo es dar una visión del desarrollo histórico y las CIUSllS -

económicas y sociales que motivaron la implantación del sistema de la Participación de 

Utilidades en México y describir en caso de controversia la forma en que el Conr.dor -

Público independiente desarrollarla su trabajo para garantizar que la utilidad bllle di re­

parto y la determinacibn de la parte que de las utilidades de fa empresa le corresponde a 

cada trabajador sean razonablemente correctos. 



CAPITULO 1 

_LA PARTICIPACION DE UTILIDADES Y SUS ANTECEDENTES. 

1.- El Salario, Formas Complementarias del Salario, La Participación de Utilidades, 

A.- Conceptos de trabajo y sus formas de remuneración.- Para poder hablar de tra­

bajo y sus diversas formas de remuneración, es necesario saber qué se entiende por traba­

jo. 

Podernos denominar corno trabajo, todo. esfuerzo, encaminado a lograr algo. 

Todo ser que vive está obligado a efectuar esfuerzos para poder satisfacer sus necesi­

dades y realizar sus fines; el hombre no permanece al margen de esta ley natural, tiene que 

realizar esfuerzos para lograr dichos fines. 

Ese esfuerzo inconciente en lo vegetal e instintivo en lo animal, es en el hombre un -

acto reflexionado que torna el nombre de trabajo. 

B.- Diversas formas de trabajo : 

a) Trabajo manual. El indispensable para la producción de riquezas. 

b) Trabajo de invención. El puramente intelectual e indispensable en la producción· 

del trabajo manual. 

e) Trabajo de dirección. Indispensable en la época actual, cuando existen formas de 

gran producción. 

C.- Diversas formas de remuneración al trabajo. 

a) Sueldo o Salarlo.- El ingreso que recibe un individuo por la prestación de sus ser­

vicios a un tercero, llamado patrón, bajo su dirección y dependencia. 

b) Honorarios.- La forma de remuneración por la prestación de un servicio al públi­

co en general y en forma independiente. 

Concepto de salario. 

En el amplio sentido de la palabra, es la remuneración en dinero o en espacie, deriva­

da de la actividad productiva del hombre; salario es el precio del trabajo arrendado del asa­

lariado a un patrón. 

I· 
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salarios aumentó y paralelamente se elevaron el nivel de los salarios y los precios de las -

mercancías; la abundancia de terreno inculto absorbla el crecimiento del número de tra­

bajadores. 

Cuando la población disminuyó considerablemente a causa de la peste, los brazos de 

los hombres vallan mucho más, comparándolo con el precio de la mercancía, pero al au­

mentar nuevamente la población el precio de los brazos disminuyó, no así el precio de las 

mercanclas, alterando el equilibrio del nivel de vida de los asalariados. 

Esto se debe a que el salario depende del consumo y la producción, o sea la ley de la 

oferta y la demanda. 

Formas complementarias del salario.-

En casi todos los paises existen disposiciones legales por parte del estado, encamina­

das a regular las relaciones obrero-patronales y otorgar un mínimo de garantlas a los tra­

bajadores. 

Estas influyen en el monto y forma de los salarios, teniendo en cuenta la función so­

cial que cumple el trabajador. 

Las disposiciones básicas en la mayor parte de esos paises son : 

a) Que el precio sea cierto, es decir que la remuneración sea fija, sin -

que influyan en ella los resultados de la empresa. 

b) Que se pague periódicamente o sea en épocas fijos y que por lo tan­

to, no espere el asalariado los resultados que para la empre911 repor­

ten 101 servicios prestados. 

El obrero puede recibir, además, como parte del solario, otro tipo de remuneración, -

como habitación, comida, servicios médicos, etc. ,,-

Otras formas de complemento de salario opclonale1 por porte del patrón son las de P!!.. 

go por prima, que consiste en interesar al obrero en una mayor producción, asegurándole-· 

siel!l>re una base fija de remuneración razonable y por el cuidado v empello de lus obreros 

en ooonomizar v atender debidamente el rnalerial, un premio en efectivo acordado de an­

temano entre ambas partes. 

Salario con bonificación es el que se concede al obrero por haber efectuado un traba­

jo en el tiempo fijado por el patrón o contratista. 

l'J 
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Salario diferencial es el empleado en el salario a destajo; a medida que aumenta su -

producción, aumenta su salario. 

Todas las formas de complemento de salario mencionadas en este capfwlo, tenían -

carácter de opcionales por parte del patrón, por lo que el Estado, viendo que no todos -

los obreros recibían en igual forma complementos a sus salarios para mejorar su nivel de 

vida, implantó el reparto de las utilidades de la empresa, entre los trabajadores, con ca~ 

ter de obligatorio, tratando de armonizar las relaciones entre patrones y trabajadores to­

mando como base la relación existente entre el capital y la fuerza de trabajo. 

Creo necesario señalar, que no hay que confundir el reparto de utilidades. con un -

aumento adicional a los salarios, ya que : 

El Salario, se dice en la exposición de motivos, "es la cantidad que debe pagiirse in­

variablemente al trabajador a cambio de su actividad; en tanto que 11 Participación de U!i. 

lidades es el derecho que corresponde al trabajador a particip1r en los beneficios de la pr,g 

duoción". 

El Salario y la Participación de Utilidades tienen fundamentos diferentes, ya que el -

primero debe otorgarse invariablemente, en tanto que la segunda el derecho nace en el mg_ 

mento en que la utilidad exisll!. 
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2.- Antecedentes en el E><tranjero. 

Según varios autores entre ellos D. Pedro Arrnengol y Carnet, en su obra "La Partici­

pación de Beneficios (Base de Armonía entre el Capital y el Trabajo)", el primer anteceden. 

te de los sistemas actuales de participación de utilidades se atribuye a Jean Leclalro, pro-· 

pietarlo de una fábrica de cristalería y pintura de Francia, quien corno primer paso en el -

afán de estimular a sus operarlos les concedió ciertas prestaciones sociales como la forma­

ción de una caja de socorros mutuos. Posteriormente les ofreció ya lo que puede llamarse 

una participación en los beneficios. 

La primera participación fué efectuada en el afio de 1842; en vista de que los trabaja­

dores no aumentaron su productividad, Leclaire estableció, de acuerdo con ellos, que la ml 

tad de los beneficios de la empresa se repartiría entre los trabajadores más antiguos, una -

vez deducida una cantidad de francos para él, como director de la misma, así como un ln­

terás del 5 º/o como retribución al capital. La cantidad destinada para él se considera co:­

mola renta que el empresario percibe como resultado de su actividad, es decir, como una· 

remuneración a su puesto de director. 

Debe analizarse, aunque sea brevemente la situación económica de esa época. Para en­

tender la innovación hecha por Leclalre. 

La Ley de la oferta y la demanda al trabajo estaba en auge; la Industria se encontraba 

en un período de desarrollo y la oferta de trabajo era abundante. Existía la libre contrata­

ción y el patrón tenía el compromiso de pagar a los trabajadores únicamente el salarlo con­

venido. 

En diversos países se estableció el régimen de participación. Este es un análisis de los·· 

más representativos : 

En el afio de 1850 se instituyó en Inglaterra. 

En el afio de 1867 se Instituyó en Suiza. 

En el afio de 1872 se instituyó en los Estados Unidos de América. 

En el afio de 1876 se instituyó en Alemania. 

Para 1891-1893 "La Encuesta Francesa" dió a conocer la existencia de 126 empre­

sas en que habla la partlcipacl6n. 

En Alemania en 1914 e><istfan 30 empresas; en Estados Unidos e><istfan 30, y 2 en -

,, 
1 

1 
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Suiza, Italia y Países Bajos, respectivamente. 

No fué sino hasta 1919~ cuando en Espai'la se efectu6 la primera experiencia de verQI 

dera importancia, publicando también un programa de trabajo, que Incluía la participación 

de utilidades a los trabajadores. En el año de 1928 los Bancos Exteriores e Hipotecarlos eri · 

España establecieron una particlpaci6n justa. Con posterioridad a la guerra .espal'lola, se es· 

tableció en el fuero de trabajo de 1938: "Los beneficios empresariales se distribuirán en­

tre los propietarios de los medios de producción y el mejor1mlento de las condiciones de· 

trabajo y de vida de los trabajadores", disposición que se desarrolló o través de la Ley del· 

30 de diciembre de 1943. 

Los sistemas más usados son los que aseguran un tanto por ciento de participación fi­

ja a los obreros, calculada sobre la base de las facturas giradas, ventas efectuadas, certifica­

dos de obra, póliza de seguro sobre el total de beneficio, sobre el salarlo, ttc. 

En la reglamentación Rusa de 1924, la participación se consideró como remuneración 

al trabajo. Se estimó porcentaje de los beneficios netos de la empresa, con el objeto de e11-

timular a los trabajadores, puesto que de ellos dependía el aumento de los beneficio• que· 

la misma obtuviera, sin considerarla como un aumento general de salarlos a todo el perso­

nal. 

En Australia se promulgó en 1926, el reglamento de trabajo Indígena, en uno de cu­
yos artículos se estableció que ningún indfgena sería contr1tado dándole únicamente u1111 

participación en las utilidades sin antes garantizarle un salario fijo; 'adem'9 en el Cc:inse-­

jo de Salarlo se estableció la obligación de fomentar un sistema de cooperación y partlciPJ. 

ción de beneficios tanto a empleados como obreros. 

En Polonia se legisló en el año do 1928 sobre la participación de utllldad11, para los -

trabajadores Intelectuales en proporción a una parte ó al total del sal1rlo y da acuerdo con 

el tiempo de servicios prestados. 

En China en el afio de 1929 se estableció que al t11nmlno de un ejercicio y delpu6s de 
haber deducido los dividendos y fondos de reservas, si quedaba un excedente, '518 • reparti­

ría entre los obreros y empleados/con~idel'llndolo como una gratificación o como una P«­

tlcipadón en las utilidades. 

De acuerdo con esta disposición, correspondla a la1 emp1'9111'1os establecer las regl11 -

para el pago de dicha partlcipacl6~. 

~ ... 
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En Francia y en el año de 1959 se concedió exención de impuestos a las empresas -

que otorgaron a sus trabajadores, participación en los beneficios. En agosto del mismo -

año se dictó el decreto que reglamentó el Contrato de Participación. 

En Portugal se estableció la participación en los beneficios en el año de 1959; pero -

solamente dentro del Banco de Fomento; todavfa no se extiende a la rama industrial, a -

pesar de que tanto su Constitución Nacional, como dentro del Estatuto del Trabajo, se -

establece la p_~ibilidad de su creación. 

En Sud-América puede decirse que los primeros pasos se dieron en 1931 con la ex­

pedición del Código de Trabajo, en Chile, en el que se estableció que la utilidad que servi­

ría de base para la participación sería la que determinarla la Dirección General de lmpue-ª­

tos 1 ntemos. 

En Venezuela se estableció en 1936 la participación dentro de la Constitución. 

Uno de los países sud-americanos que se ha ocupado más por la solución al proble­

ma de la participación de utilidades a los trabajadores, es Brasil, que a través de un precel! 

to constitucional ha quedado establecida en forma obligatoria de acuerdo con el artfculo 

157 que corresponde al capítulo que regula el orden social y económico y que dice : 

"IV.- Participación obligatoria y directa del trabajador de los beneficios de la empce 
- ---

sa en los términos y en la forma que la ley determinara". 

En los Estados Unidos en el año de 1947 se reunió un grupo de empresas que tenlan 

establecido el sistema de participación de utilidades. Sus representantes formaron el "Ceun. 

sil of profit sharing industries", cuyos objetivos principales fueron los siguientes: 

1.- "Promover el reparto de utilidades entre los trabajadores, como 

un medio importante para conservar el sistema americano de li­

bre empresa". 

2.- "Promover la buena voluntad y armonía entre patrones y empleJ! 

dos a traves del desarrollo de los planes de participación". 

3.- ;:Recoger y diseminar información respecto a estos planes". 

Para el año de 1952 se tenían reunidos cerca de 600 socios diseminados en varios Es­

tados de la Unión Americana y también fuera de ella. 
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En Canadá, Austria y Dinamarca, el porcentaje que las empresas dan a sus trabajado­

res es de un promedio del 20 O/o. 

Colombia, por medio del decreto expedido en 1950, prácticamente nulific6 la parti­

cipación de los trabajadores en las utilidades, pues solamente quedó como una prima de -

servicios. 

En el proyecto de reforma del Código laboral presentado al gobierno en 1960 exis­

ten algunas normas al respecto aún cuando no sean de verdadera importancia. 

Los sistemas que se h..i implantado tienen diferentes bases panltasignar a los traba-· 

dores la parte de las utilidades que le corresponden utilizándolas indistintamente en las -

empresas, por la carencia de un criterio definido en disposiciones de carácter general y -· 

cuando éstas existen, frecuentemente se alejan 11erdaderamente de la participación de uti­

lidades, ya que no toman corno base la utilidad o et beneficio obtenido por la empresa. 

Checoeslovaquia, Hungría y Bulgaria.- No sólo en las naciones de estructura capita­

lista se ha estado estudiando la participación de los trabajadores en llS utilidades de las em 
presas, sino también en los paises de la llamada Democracia Popular. 

En estos paises la participación se instituyó como obligatoria y aunque no se ha podi 

do-aplicar en forma benéfica, se espera que los resultados sean buenos. 

Portugal y la India.- Estos paises idearon una forma Intermedia entre los siltllmas pú· 

blicos basados en las leyes y los sistemas privados fundados en los contratos y reglamentos 

de trabajo. Después de estudiar las circunstancias empresariales y de eXlmin• los btnefi­

cios netos, arrojados en cada ejercicio se fija una cuota y esta debe corresponder a IOI tra­

bajadores. 

Estados Unidos.- Desde el año de 1885 la participación de utilidad• ha llido pUllU • 

en práctica por los industriales nor111americanos. En 911ner1I a ella h111 llegldo impuladOI • 

por razones de índole puramente económica, aunque a últilTllS fwchn t1mbi*1 • ha con 

carácter social y humanitario, ya que los empresarios consideran que el elemento hurMnO. 

es muy importante, a tal grado, que requiere mayores cuidados qut la m1quinlri• y el ICNi 
po con que laboran. De acuerdo con las investigaciones realiudas en Es1adoa Unidol, en e 
ta nación habla en el ai'lo de 1942, la cantidad de 728 empresas que uubll'I Si1t1m•de -

Participación en los Beneficios. En 1951, el número de negocios exClldla 112,000. Onde. 

1947 el incremento ha sido de un 10 o/o mensual. 



10 

En Argentina, en 1946 se otorgó a los trabajadores el derecho de recibir, a Utulo de 

participación de utilidades, una doceava parte de los salarios devengados durante el ejer­

cicio. 

.,. 



11 

3.- Antecedentes en México. 

Epoca Colonial. 

En esta época, México ten fa ordenamientos tendientes a determinar decretos y obli 

gaciones a los trabajadores como consta en las "Leyes de Indias". Sin embargo, esta regl!!_ 

mentación jurídica tuvo un prolongado estancamiento, ya que para el tiempo de la Revo­

lución, en 191 O, se encontraba más atrasada que en el época Colonial. 

Primeras Leves Elaboradas en México. 

Por ser de la competencia local, varios Estados promul!Jjron Leyes que determinaban 

jornadas máximas, descansos obligatorios, vacaciones, salarios mínimos, etc., pero en nin­

gún caso se trató la participación de utilidades a los trabajadores. 

La primera Ley que se promulgó en materia de trabajo, fue la Ley de José Vicente -

Villada, en 1904 en la cual se trataba los riesgos profesionales. 

En 1906 se promulgó la Ley de Bernardo Reyes, Gobernador del Estado de Nuevo -

León, en términos generales más amplia que la iS11l!rior. 

La Ley del Trabajo promulgada en la República Mexicana el 7 de Octubre de 1914, · 

se debe a Manuel Aguirre. 

Las tres Leyes antes mencionadas, fueron las primeras en nuestro Pals. Sin embargo, 

fué en Yucatán donde se l<>!J'ó el más alto nivel técnico en lo concerniente a la Legill1cl6n 

Federal, ya que no solo se limitó a implantar normas protectoras para el obrero, sino que· 

alcanzó la resolución integra' del problema Social de dicho Estldo. 

El primero que reglamentó el Reparto de Utilidades fué el Sr. Lic. Gustavo Espinosa 

Mireles en el decreto número 30 del Estldo de Coahuila, promulgado el 27 de octubre de 

1916, en el cual se estableció que tanto trabajadores como patrones quedaran facultados·· 

para convenir en una participación de los beneficios de la empresa, constando así en el CO!!. 

trato de trabi!jo. 

El hecho de determinar utilidades anuales no establecía la presunción de que en añoe 

futuros las hubiera, además estaba asentado claramente que en ningún caso los trabajado­

res participarían en las pérdidas de la empresa. 
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La liquidación y entrega de los beneficios correspondientes a los sectores obreros y 

empresariales se efectuaría anualmente. 

-Lo~ trabajadores retirados prematuramente de su trabajo antes de percibir los bene­

ficios, perderían el derecho a recibirlos y se destinarían en favor del resto de los trabaja-, 

dores, no habría compensación de años de pérdidas con aflos de utilidad. 

Los obreros nombrarían anualmente por mayoría de votos a una persona para que -

revisara los libros y balances con el objeto de liquidar y comprobar la veracidad de los re­

sultados. 

Este decreto solo sirvió para la Ley de Trabajo del Estado de Coahuila, de fecha 13 -

de octubre de 1920 ya que no alcanzó una aplicación efectiva. 

Fué en la gran dieta de la Confederación de Círculos Católicos de Obreros, reunida · 

en Zamora, Mich., en 1913, donde por primera vez se solicitó la participación en el repar­

to de utilidades; en la fracción IV los obreros solicitaron: "la facultad de participar en lo -

posible de los beneficios y aún de la propiedad de las empresas que se presten a ello, por · 

medio de acciones liberadas ó métodos de fácil operación". Sin embargo, no fué sino has­

ta el año de 1917 en que quedó legalmente consignado al sistema de la participación. El -

nuestro fué el primer país hispanoamericano que estableció la participación en forma con~ 

tltuclonal. 

Fué el Diputado Carlos L. Gracidas quien en dicho Congreso de 1917, solicitó la PªL 

ticlpación de utilidades, afirmando: :• •.. Que la justa retribución no podría realizarse sino 

con el sistema de la participación de utilidades ... " Dicha solicitud fué recogida en la fra~ 

clón VI del Artículo 123 de la Constitución, de la manera si~iente: "En toda empresa -· 

agrícóla, comercial, fabril o minera, los trabajadores tendrán derecho a una participación·· 

de ~tilidacies que será reg~lada como indica la fracción IX". 

Algunos Estados reglamentaron esta materia: Mlchoacán, Coahuila, Campeche, Chi­

huahua, Guanajuato, Puebla, Oaxaca, Tabasco y Veracruz. En la ley de este último Estado, 

se dispuso que como participación en las utilidades se diera un mes adicional de sueldo a los 

trabajadores. Sin embargo, en julio de 1921, se dispuso que se formaran comisiones para -

fijar la parte que como participación en las utilidades les correspondería a los trabajadores, 

descontando desde luego de las utilidades la amortizaclbn del capital y el interés del mis-· 

mo, por ser este el rendimiento de una inversión. Dicha parte, se repartirla en proporción • 

al salarlo que cada trabajador percibiera. Esta ley causó gran sensación por la tendencia --
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obrerista a la vez que anticapitalista, según la calificó el Sr. Lic. Enrique Martlnez Sobra!, 

.... "puesto que no reconoce el derecho de los miembros de un consejo de administra­

ción a percibir un sueldo, derecho tan legal y tan real como el de un obrero". 

Por otro lado, dicha ley prevenía en uno de sus artículos, quedeber(aderevlsane la 

contabilidad y en caso de que el balance arrojara cifras falsas, se le lmpondrla al patrón -

una sanción que consistir la en repartir el total de lo ocultado entre los obreros y entregar 

diez tantos al Estado. Con esta sanción, desde luego no estaba de acuerdo el Lic. Martl­

nez Sobra!, pues consideraba que el Estado no debla desconfiar de los resultados que PI!. 

sentaran las negociaciones y que, además, las personas encargadas de la contabllidld y la 

administración del negocio, no podían conocer siempre a fondo las medidas tomad• por 

la empresa, por las que posiblemente se llegaba a los resultados declarados. 

Afirma así mismo el Lic. Martlnez Sobra!," ... que los fines que llflVllron a la expe­

dición de esta ley mencionada, para reglamentar la participación de los tr1bajadores en -

las empresas en que prestan sus servicios, no son desde luego fundamentales y b6slcos pa­

ra mejorar la situación presente y futura del trabajador, pues estatuye, solamente, que se 

le dé como parte adicional a su salario, pero sin pensar que posiblemente el trabajldor -

utilice esa cantidad adicional en remediar sus verdaderos males, como son prevenir los si­

guientes casos: paro, inutilización, enfermedades, muerte prematura, indigencia en la ve­

jez, etc." 

En el año d!l 1929, en el proyecto de la Ley del Trabajo llamado Portes Gil, 911 esta­

bleció en uno de los artículos transitorios que la parte que correspondla 1 los trabljado­

res en las utilidades servirla como aportación para establecer el Seguro Social; hecho este 
que se discutió en el Congreso de Derecho Industrial de 1934, en el que se pteSenta-. 

ron varias ponencias, tanto obreras como patronales. Se propuso tambWn que IH empre­

sas dieran a sus trabajadores como participación, un porcentlje de las utilidades dlclera­

das para efectos del pago del 1 mpuesto sobre la Renta. Este sistema fu6 adoptado por la • 

c. T. M. en su proyecto de Código Sustantivo del Trabajo que presentó en octubre de -· 

1951 ante la Cámara de Diputados. 

En el informe rendido por el Sr. Presidente L4zaro C4rden111, en 19:1i se estableció -

como uno de los puntos del programa de la Secretarla di Economía Naclon1l: 4.- "El 1Q. 

ceso de los trabajadores a los beneficios de las explotaciones Industriales y mercantiles, en 

forma de salarios más altos o de participación en las utilidades", 
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En México tanto la base Constitucional, como las iniciativas legales quedaron inope­

rantes hasta 1962 y solo podemos hablar de algunos pasos en que por iniciativa del patrón 

se hizo efectiva la participación de los trabajadores de las utilidades de la empresa; y fué la 

fábrica de cigarros "El Buen Tono", en la que dichas utilidades se distribuían, tomando en 

consideración únicamente el número de trabajadores de la empresa y el Indice de asisten­

cia, correspondiéndoles el 5 º/o de las utilidades netas de la empresa declaradas para efec­

tos del Impuesto Sobre la Renta, a las que los trabajadores daban crédito, sin entrar en a~ 

riguaciones. Este derecho de los trabajadores se estipuló en el Contrato Colectivo de Trab!!.. 

jo de 1943. 

La fábrica de papel "San Rafael" estableció en 1941, el sistema de participación con 

el procedimiento siguiente: Como en el caso de "El Buen Tono", la base para el reparto de 

utilidades era la misma utilidad declarada para efectos del pago del 1 mpuesto Sobre la Ren­

ta,.utllidad que los trabajadores no podían objetar; de dicha utilidad repartían por igual, el 

3 º/o a los trabajadores, separando un 1 O º/o por concepto de Interés del capital de la em­

presa. Posteriormente se iban haciendo las siguientes operaciones: Una vez deducido el Im­

porte del 1 mpuesto sobre la Renta, del resultado se separaba un 25 O/o para los trabajado­

res y un 75 o/o para la empresa. Del 25 O/o, el 7 O/o se distribu la entre todos los trabajadQ. 

res en idéntica proporción y, el 18 o/o en proporción al salarlo anual devengado por cada ·· 

trabajador. La empresa hacia anticipos a sus trabajadores durante todo el año, a cuenta del 

25 o/o, siempre y cuando hubiera utilidades por un monto igual al 50 O/o de lo obtenido -

por los trabajadores en el afio anterior. Las cantidades que les correspondían se les entrega­

ba en los meses de junio, septiembre y diciembre, llevándose a cabo en.el mes de marzo el -

ajuste final.y la liquidación. 

Conseruencias de las Fracciones VI y IX del 

Artículo 123 de la Constitución de 1917. 

Con la inclusión de lo anterior se convirtió en la Ley Constitucional, siendo ésta la que 

sirvió de base para que la Comisión Nacional diera a conocer su resolución .. 

El Artículo 123 de la Constitución otorgó facultad legislativa en materia de trabajo a· 

los congresos de los Estados hasta que se reformó la fracción X del Artículo Constitucional 

de fecha 6 de septiembre de 1929 convirtiendo esta facultad en exclusiva del Congreso Fe­

deral. 
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Durante un período de 45 años las fracciones VI y IV del citado artículo 123 fueron 

letra muerta, no fué sino hasta que el Sr. Lic. Adolfo López Mateos decretó las modifica­

ciones a la Ley Federal del Trabajo, el 29 de diciembre de 1962, para que asf se avanzara 

en la vigencia y validez del obrero participando en las utilidades de la empresa. 



CAPITULO 11 

G E N E R A L 1 D A D E S. 

1.- Causas de su 1 mplantación. 

En este capítulo trataré de analizar las causas sociales y económicas que condujeron 

a la implantación reglamentada del reparto de las utilidades de las empresas entre los tra­

bajadores. 

Es importante hacer notar, que los procesos industrializadores del pals, se ven in-· 

fluenciados de muchos y muy variados modos, pudiendo mencionar entre los principales, 

los de tipo social y entre estos, como más Importantes: el cultural, costumbres, tradicio­

nes religiosas, sistemas familiares y orden de clase o casta de una sociedad o de las aspira­

ciones nacionalizadas de un pueblo. 

Entre las primeras encontramos algunas que están estrechamente vinculadas con el·· 

pueblo en su aspecto ~cial, y la última se refiere más bien a los intereses de unos pocos -­

en beneficio de toda la comunidad, fijando la atención en el aspecto social. 

Podemos decir que desde la aparición del hombre en nuestro planeta existe el repar­

to de utilidades, pues de una labor de conjunto, siempre habla un beneficio particular, en. 

caminado no tanto a satisfacer las necesidades, sino que Incluso en épocas buenas, hasta·· 

una parte para almacenar. 

El hombre d~sde un principio fué un animal sociable, más por conveniencia que por 

otra cosa, ya que no estaba capacitado para enfrentarse a animales de gran talla y se vi6 •· 

en la necesidad de recurrir a sus semejantes para de esa manera enfrentarse en conjunto a 

un problema común: el de la subsistencia en un medio hostil, luchando contra animales· 

de gran tamaffo y fuerza, y logrando vencerlos gracias a su número. 

El vlnculo más fuerte fué el de la familia, que constituye la primera manifestación -

de sociedad organizada y en torno a ésta se formó la comunidad, cada vez más grande,-· 

hasta constituir pueblos. 

En la familia el jefe era el padre, por ser el proveedor de los alimentos y por ende, el 

más fuerte y de igual manera, sucedió en los pueblos, en los que el mando radicaba en íl1! 

.. 
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nos del más fuerte y mejor capacitado y suponemos en la comun ldad uno dependencia de 

él, ya que es el indicado para distribuir el trabajo y el beneficio derivado del mismo. 

De esta manera el hombre de los tiempos antiguos, al i~al que el de la época moder­

na, se presenta como Integrante de una comunidad y se desenvuelve en torno a ella, para·· 

lograr la satisfacción de sus necesidades. 

Con un criterio económico al localizarlo dentro de esa comunidad, las relaciones hu­

manas son consecuencia de la interacción del hombre que al producir los setlsfactores de -

sus necesidades presenta el problema de los factores indispensables para la produa:ión. 

E 1 hombre, para poder satisfacer sus necesidades, no solamente requiere del factor tr'!. 

bajo, sino que es necesario que concurran los medios para poder producir los satilfactores. 

A la unidad económica cuyo objetivo principal es la producción de satisfactores y en • 

la que influyen preponderantemente dos factores, que son el trabajo y el cepftlll, entl!ndiln. 

dose por llste los medios necesarios para producir los satisfactores, los que comblnadoa·per­

miten obtener una utilidad, se le denomina empresa. 

En ese momento nace la pugna entre el capital y la fuerza de trabajo, puesto que mlea 

tras uno cuenta con los medios para producir, el otro cuenta con la capacidad de hacer que 

estos produzcan y, por lo tanto, enfrenta diferentes tipos de penonas; el etelavo frente al -

esclavista, el siervo frente al señor feudal, el obrero frente al capitalista y el hombre indivi­

dualmente .considerado frente a la comunidad. 
Esa fricción es consecuencia directa de los desproporcionados1 intereses creados por par_ 

te del empresario, que trata de lograr el máximo rendimiento del capital mediante el rendi­

miento del trabajador, y por otro lado las exigencias del trabajador por f'lllPeto a su digni­

dad como persona y una compensación que debe corresponderle como factor decisivo en le 

producción. 

Este jue!P de intereses desde tiempo atrás ha tenido las características de un dmquill­

brio, el cual se ha tratado de nivelar de diversas fonnas: reglamentando las rtlaciones olnro 

patronales, con lo cual se le han dado al trabajador gar1ntlas mínimas para que no• •bu• 
de él. 

Una de las formas más avanzadas de nivelar ete desequilibrio, es el hacer participe a 101 

trabajadores de las utilidades de la empre!a en la cual han intervenido directamente para su • 

obtención. 

".: .. 
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2.- Objeto. 

Ya hemos hablado de la pugna existente entre los factores de la producción "capital y 

trabajo'.' y vimos la necesidad que hay de armonizarlos. 

El capital, uno de los factores de la producción, no puede darse aislado, es necesaria -

la intervención del otro factor "trabajo" para lograr su objetivo, que es la producción de -· 

bienes satisfactores de necesidades colectivas. 

El trabajo está representado por la clase obrera, que constituye una parte importantf­

sima por su número y actividad en el desarrollo del país y debe ser protegida por el Estado, 

pues hallándose en una inferior situación social, cultural y económica, frecuentemente es· 

objeto de un trato injusto. 

Del profundo sentido que los capitalistas tangen de la justicia social y de la atinada ac· 

tuación del Estado depende que ambos factores de la producción marchen equilibrada y -

acordemente entres<. adaptándose la una a la otra. 

Es de justicia que además de su salario, el trabajador goce de una parte de las utilida­

des que él ha ayudado~ generar; sin que esto provoque la ruina del patrón o empresario, -

sino por el contrario si el trabajador ve complementado su salario por una parte de la utill· 

dad obtenida por la empresa en la cual presta sus servicios, los intereses del trabajador se -

verán relacionados con los intereses de la empresa o patrón y de esta forma los intereses de 

los dos factores de la producción estarán equilibrados. 
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3.- Concepto de la Participación de Utilidades. 

A continuación se exponen algunos de los conceptos que se han emitido sobre la par.. 

ticipación de las utilidades a los trabajadores, pues ésta ha sido discutida y definida en di­

ferentes países y bajo circunstancias diferentes, tanto por lo que respecta a los trabajado­

res, como a diferentes épocas. 

M. Carlos Robert, en el Congreso 1 nternacional de Beneficios, .celebrado en París en· 

el mes de julio de 1899, la definió: "Un contrato libre, expreso ó tácito según los casos, en 

virtud del cual el patrono, Industrial, comerciante o agricultor, Individuo o sociedad .cual­

quiera, civil, comercial o cooperativa da a su obrero, o a su empleado además del salarlo -

nominal una parte de los beneficios sin participación en las pérdidas". 

Se le define también como: "Un sistema de remuneración basado en los beneficios de 

las empresas que tienen por objeto crear un sentimiento de solidaridad entre patrones y -

trabajadores, fomentar la paz social y estimular el rendimiento de la mano de obra". 

León Say la define: "Es el reestablecimlento de la paz entre el capital y la mano de -

obra, por medio de una Inteligencia, la más completa, de los fenómenos de la producción· 

y distribución de las riquezas. Es la regla del justo reparto de los frutos de la.producción -

entre todos los que hayan concurrido". 

En el Congreso Nacional de Cooperación, Celebrado en 1897, se le definió como: "La 
suma pagada al trabajador además de su salarlo y cuyo monto depende de las utllldmes en­

tendiendo por éstas, los beneficios netos obtenidos realmente en el negocio". 

En la "Revista Social" de París se le definió como: Un !iistema de remuneracl6n que -

tiende a interesar al obrero en el éxito de la empresa en la cual presta sus seNiclos". 

Otra más dice: "La participación en las utllldades es el sistema de remunenu:i6n con­

tractual o legal, mediante el cual el trabajador recibe un porcentaje de los beneflclo1 del -

empresario, sin participación en las pérdidas y cuyo monto viene a ser une mlclón a su•­

lario real, que aumente la retribución de la fuerza de su trabajo disminuyendo 11 plutv1I ía 

que recibe el capitalista". 

En resumen, podemos decir que la participación de utilidades a los trabljldores n un 

sistema de remuneración complementario del salario, Instituido voluntlria o te1111tment1, -

con el fin inmediato de lograr que la remuneración del trabajador•• equitativa, útil y ade­

cuado, con la finalidad de disminuir los conflictos obrero p1tron1les; creando un esplritu -
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real de cooperación, con el objeto de aumentar la producción, para que la empresa como -

unidad económica social obtenga ventajas prácticas. 

Conforme a la legislación mexicana se puede definir la participación de utilidades de los 
trabajadores en las empresas de la siguiente manera: "Es el derecho legal de los trabajadores, -
con las limitaciones que la propia ley establece, para obtener en forma anual una cantidad de-­
terminable de las utilidades de las empresas y en razón directa de las mismas". 

No todos los empresarios ni todos los trabajadores están de acuerdo con el régimen de 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, debido a la lucha de cla­

ses e intereses, y no trato en esta tesis de ver quién tiene la razón, si los primeros o los segun_ 

dos, si las agrupaciones influ (das por doctrinas marxistas o los intereses de los capitalistas; -

lo que puedo decir es que este sistema permite a los trabajadores elevar su condición, ya que 

mediante la distribución equitativa de las utilidades se fomenta un desarrollo mds acelerado 

de nuestro pa rs. 
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4.- Formas y Métodos de Participación. 

La participación de utilidades, no forma parte del salario ni de las prestaciones socia­

les, sino de un sistema de remuneración adicional para los trabajadores, en unos casos esta­

blecidas por la ley y en otros como un plan de reforma de un sistema económico y social de 

aquellos países en que se practica. 

Hay dos formas de participación: voluntaria y obligatoria.-

Participación voluntaria, como su nombre lo indica es la que graciosa y voluntarlamen. 

te concede el patrón a sus trabajadores, siendo él quien reglamenta y estatuye la forma y -

condiciones en que ésta va a operar, creando en esta forma una situación llena de limitacio­

nes para el trabajador. 

Esta participación ha sido considerada como un contrato accesorio al del trabajo, me­

diante el cual el obrero adquiere el derecho a una parte de los beneficios sin participar en las 

pérdidas, considerándose no como un asociado del capitalista, sino como cooperador en la -

producción. 

Participación obligatoria. Esta es impuesta por el Estado y deja en libertad al trabljador 

para exigir el debido cumplimiento de sus derechos y para poder establecer una verdadera vi­

gilancia puesto que la participación es el resultado de la expedición de una ley cuyo lncumpli 

miento es sancionado por el Estado. 

Esto solidariza la responsabilidad del patrón de respetar los derechos de los trabajadom. 

El sistema de la participación de utilidades tal como se entiende en l1 ectu1lldld no tiende 

a convertir a los trabajadores en accionistas de la empresa, ni tampoco a limlta~ los derechos 

derivados de su contrato de trabajo, ni trata de substituir aquellos premios, prim•, etc., que 

establecen algunas empresas con el fin de estimular a los trabajadores que sobrepasan clertOI 

límites de producción; sino que pretende hacer partícipe al trabljador en las utllidedes que -

obtiene la empresa, ya que estas se originaron por la combinación del capital y el trab6jo. 

Para poder llamarse sistema de participación de utilidades debe reunir ciertas airacterís­

ticas: 

a).- Ser forma de remuneración complementaria. 'º 

b).- La repartición de utilidades debe recaer sobre la utilidad rep1rtible que se obtenga 

en una empresa como resultado de las operaciones del ejercicio de que se trate. 
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c).- Que la utilidad a repartir sea en cantidad determinada y proporcional a la utllldad 

obtenida, es decir; que sea establecida a base de cuotas o porcentajes mínimos, por 

lo que su monto Irá en aumento en relación con la utilidad obtenida. 

Para que funcione adecuadamente el sistema es necesario que el trabajador sienta deseos 

de incrementar las utilidades cooperando con el patrón, dándose cuenta que el aumento de -

las ganaclas de la empresa trae como consecuencia un aumento en los beneficios propios; y -

que el patrón o empresario obre de buena fe y se apegue a lo establecidos por las leyes. 

Métodos de la Participación, 

Método actual.- Consiste en la entrega de la parte que al trabajador corresponde en for­

ma íntegra al final del ejercicio. 

Método diferido.- En éste se destina dicha parte a crear fondos cooperativos o seguros, 

etc., a fin de que se incrementen con los mismos intereses, constituyendo a la larga un patri­

monio. O bien, se establecen cajas de ahorros o fondos de asistencia. 

Método adelantado.- En esta clasificación se comprenden las empresas con sistemas -

contables que permiten preveer las utilidades por anticipado y con esa base entregar la parte 

que al trabajador le corresponde antes del fin del ejercicio. 

También puede hacerse una combinación de métodos entregando al trabajador una -

parte en efectivo al final del ejercicio y otra destinada a fines específicos señalados en el mí­

todo diferido. 

Respecto a las personas, la participación puede ser: 

Colectiva.- Se otorga a todos los trabajadores para un mismo fin. La fijación de le par­

ticipación colectiva con carácter nacional, pretende lograr una participación más equitativa· 

de los fn!J'esos de la nación y una distribución más amplia de la riqueza privada. 

Individual.- Es aquella en que cada trabajador emplea la parte que le corresponde co­

mo lo desee. 
En la legislación mexicana la forma y método de participación es obligatoria con un mé.. 

todo actual en cuanto al pago e Individual en lo tocante al destino que a la parte que le co-· 

rresponde, le de el trabajador. 
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5.- Utilidad Base de Reparto. 

Con el objeto de redondear todo lo dicho con relación al reparto de utilidades, va-· 
mos a entender sobre qué utilidad se participa a los trabajadores. 

Utilidad según el diccionario de la lengua significa: "Provecho, fruto que se saca de· 

una cosa; en el comercio: Ganancia que se obtiene de alguna operación realizada o de una 

cosa. En economía, es la propiedad de los bienes que hace a estos aptos para la satisfacción 

de nuestras necesidades, cualquiera que sea la naturaleza de las mismas. 

Utilidad bruta.- Beneficio bruto derivado de la diferencia entre el precio de costo y 

el de venta, sin deducción de alg.mos gastos comerciales. 

Utilidad capitalizada.- Adición a la cuenta capital de las ganaclas realizlld11 y !(qui-

das. 

Utilidad decreciente.- La intensidad de satisfacción de una necesidad va disminuyen­

do a medida que se satisface y se llega hasta la saciedad; después de ésta si aún 11! suministra 

el bien, se producirá hast(o y finalmente padecimiento. En coneecuencla, la utilidad de un· 

bien cualquiera, es decir, su capacidad para satisfacer una determinada necesidad es decre­

ciente. 

Utilidad diferida.- La que se producirá e Incidirá en un ejercicio futuro, aún cuando· 

se conozca en seguida cuál ha de ser su monto. 

Utilidad marginal o final~- La determinada por la última porción del bien poseído, -
aquella que aún es necesaria para evitar un dolor o satisfacer por completo una necesidad.· 

Resulta Indiferente poseer otra porción más. 

Utilidad pública.- Se dice de lo que es declarado de prcwecho para la comunidad. 

Utilidad relativa.- La que procura una porción aislada de un bien. 

Utilidad total.- Suma de las utilidades que proporcionan cada una de las porciones -

poseídas de un bien determinado. 

Utilidad desde el punto de vista contable, es el rendimiento que queda en poder del -

productor después de deducir sueldos y salarlos, rentas, el costo de los m1terl1les consumi­

dos y del ~apital fijo amortizado, los, inte~eses normales sobre el capital propio o 1jeno y une 

cantidad suficiente para cubrir cualquier riesgo, puesto que toda empret1 tiene pellwci de -

una pérdida, especialmente cuando desembolsa de antemano el Importe de los COltOI de prQ. 
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ducción y corre peligro de no reembolsarlos íntegramente en el precio y en la venta; en otras 

palabraJ es el excedente entre el precio de costo y el de venta en cualquier transacción acci­

dent~I. El superavitque queda del empleo del capital despul!st de cubrir todos los gastos y -

hacer provisión para cualquier pérdida del mismo. 

Para uniformar el criterio sobre cuál es la utilidad base del reparto en términos generª­

les, la estructura del sistema adoptado por la Comisión Nacional para el Reparto de Utilidª-. 

des es la siguiente: 

El concepto de utilidad establecido por la Comisión, varía según los sujetos del repar­

to y sobre la base de las disposiciones de la Ley del 1 mpuesto Sobre la Renta. 

Lo anterior implica que se ha introducido en el reparto de utilidades alguno de los fa!<,. 

tores de lnequidad que existen en el sistema mexicano del 1 mpuesto Sobre la Renta, y que 

derivan no solo del tratamiento preferencial que en algunos casos concede esa ley a ciertas -

actividades, sino también de la aplicación administrativa de aquella. 

Otra solución implicaría reformas fiscales que habrían tropezado probablemente, con 

serias dificultades. 

La utilidad base que se deberá tomar para hacer el cálculo para el reparto de utilidades 

está determinada por· la resolución de la Comisión Nacional para la participación de los tra­

bajadores de las utilidades de las empresas; la cual ha dejado bien establecido el concepto -­

de utilidad base para cada sujeto según sea el caso. 

La reforma constitucional resolvió el problema en el sentido de que la utilidad será la 

cantidad que sirva de base para la aplicación de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. La dis­

posición constitucional suprimió todas las dudas y evitó cualquier controversia; en lugár de 

dejar a un·juicio entre los trabajadores y los patrones la determinación del monto de las -

utilidades de cada empresa. 

La Constitución y la Ley Federal del Trabajo consideran como tal a la que fije la Secrit 

taría de Hacienda y Crédito Público. 

Por éste motivo se ve la estrecha relación existente entre la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta y la Participación de Utilidades, misma que se tratará posteriormente . 

...... , 

BlfilL\Q'fli<M ~W:/llf: 
U. !'l. A. M. 

'i:t· 



CAPITULO 111 

DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE REPARTO. 

1.- Decreto de Participación de Utilidades Obligatorias, basado en el Artfculo 123 -

de la Constitución. 

A continuación voy a exponer las leyes o disposiciones que regulan le aplicación de la 

Participación de Utilidades. Fu~ en el año de 1961, cuando debido a la iniciativa presiden­

cial para una reforma constitucional comenzaron a hacerse una serle de trabajos encamina­

dos a modificar los textos constitucionales del Artículo 123, de la Ley Federal del Trabajo. 

Transcribo ahora el texto de la iniciativa presidencial : 

C. C. SECRETARIOS DE LA 

H. CAMARA DE SENADORES 

DEL CONGRESO DE LA UNION. 

Presente. 

El Congreso Constituyente de 1917, al acoger las ideas, principios e Instituciones jurí­

dicas más adelantadas de su época, demostró su firme propósito de establecer un rdgimen de 

justicia social, con base en los derechos mínimos de que deben disfrutar los trabajadores y -

que consignó en el Artículo 123 de la Constitución General de la República. Esta caracterís­

tica de la declaración de derechos sociales, hizo de ella una fuerza creadora que Impone al P2. 

der público el deber de superar constantemente su contenido, reformando y completando -

las disposiciones afectadas por el transcurso del tiempo que ya no armonicen con 111 condicio­

nes sociales y económicas y las necesidades y aspiraclonc-!l de los tra.J:iajadores. 

Como en la actualidad se .. han puesto de manifiesto nu~s requerimientos de justicia -

~ que no encuentran plena satisfacción en los textos vigentes d~ dicho Artículo 123, en cum­

plimiento del deber mencionado y de conformidad con la fracción 1 del Artículo 71 de la -
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Constitución General de la República, por el estimable conducto de ustedes me permito·· 

someter a la Soberanía de esa H. Cámara de Senadores, la siguiente : 

INICIATIVA DE REFORMAS A LAS FRACCIONES 11, 111, VI, IX, XXI, XXII y XXXI 

DEL INCISO ''.A" DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LA -

REPUBL ICA. 

Que se funda en los siguientes 

CONSIDERANDOS: 

SEGUNDO.- Las fracciones VI y IX del inciso "A" del Artículo 123 Constitucio­

nal, se ocupan de dos instituciones: el salarlo m1'nimo y la participación de los trabajado­

res en las utilidades de las empresas, las que por poseer caracteres propios, ameritan trata­

miento distinto, por lo que se propone reservar la primera disposición al salarlo mínimo y 

la segunda a la participación en las utilidades. 

QUINTO.- Una de las aspiraciones legítimas de la clase trabajadora es la de tener de­

recho a participar en las utilidades de las empresas, sin haberlo logrado plenamente, pues -

las. Comisiones Especiales que deben fijar dicha participación, en los tdrminos de la frac-­

clón IX inciso "A" del Artículo 123 Constituclonal, carecen de capacidad para ello, ya -

que la determinación del porcentaje que haya de corresponder a los trabajadores debe ha-

9erse con un criterio uniforme y previo un estudio minucioso de las condiciones generales 

de la economía nacional, tomando en cuenta que el capital tiene derecho a un interés razQ. 

nable y alentador, que una parte de las utilidades debe re invertirse y, considerando todos· 

estos elementos en relación con la necesidad de fomentar el desarrollo industrial. La refor­

ma que se propone contempla la poslbilldad de que la Comisión Nacional revise el porcen­

taje fijado, cuando haya razones que lo justifiquen, así como las excepciones a la obligación 

de repartir utílfdades, reservando al Legislador ordinario el señalamiento de estos casos. 

SEXTO.- Para la determinación del monto de las utilidades de la empresa se consideró 

" que el sistema preferible consiste en tomar como base la renta gravable de conformidad con 

las disposiciones de la Ley del 1 mpuesto Sobre la Renta, por ser la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público el organismo Técnico mejor preparado para tal efecto. No obstante ello, se 

,·. ,. 
•· 
' .. 
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faculta a los trabajadores para presentar las objeciones que juzguen convenientes ante la -

mencionada Dependencia del Ejecutivo, ajustándose al procedimiento que determine la -

Ley. Queda estipulado que la participación obrera en las utilidades no implica la interven­

ción de los trabajadores en la dirección o administración de las empresas. 

PROYECTO DE LEY QUE REFORMA LAS FRACCIONES ll, 111, VI, IX, XXI, 

XXII y XXXI INCISO "A" DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION GENERAL· 

DE LA REPUBLICA. 

1 X.- Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las em­

presas, regulada de conformidad con las sig.iientes normas. 

a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los trabajadores, de los Pl!.. 

trenes y del gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que deba repartine entre los trabaii!. 

dores: 

b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizar.! los estudios necesa­
rios y apropiados para conocer las condiciones generales de la econom<a nacional. Tomará· 

as( mismo en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del pa<s, el in­

terés razonable que debe percibir el capital y la necesaria reinveni6n de capitales: 

c) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando exis&an nuevos estudios 

e investigaciones que lo justifiquen: 

d) La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las empresas de nue­

va creación durante un número determinado y limitado de años, a los trabajos d!' exploración 

y a otras actividades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones particulares~ 

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como base la -

renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.· 

Los trabajadores podrán formular ante la Oficina correspondiente de la Secretar(a de Hacien­

da y Crédito Público las objeciones que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento -

que determine la Ley; 

.. . 
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f) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no lmplica la Facultad 

de intervenir en la dirección o administración de las empresas. 

Palacio Nacional, a 26de Diciembre de 1961. 

Atentamente 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

El Presidente de la Repl'.Jblica. 

Adolfo López Mateos. 
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No fué sino hasta el 21 de Noviembre de 1962 cuando en forma definitiva quedó regla­

mentado el artículo en cuestión ( 123), mediante la Reforma Constitucional al texto de la 

fracción IX del apartado "A" del mencionado precepto de la Ley Fundamental. 

Del Diario Oficial de la Federación con la misma fecha, me permito entresacar el -

Decreto de Reforma al Artículo 123 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos -

Mexicanos. 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION. 

Decreto que reforma el Artículo 123 de la Constitución Polltica de los Estados Uni­

dos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.­

Presidencia de la República. ADOLFO LOPEZ MATEOS, Presidente Constitucional de -

los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO: 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos en uso de la facultad que le confiere -

el Artículo 1 :ti de la Constitución General de la República y previa la aprobación de la -

mayorfa de las H. Legislaturas de 105 Estados, declara reformadaS las fracciones 11, 111, VI, 

1 X, XXI, XXII y X XXI inciso "A" del Artírulo 123 de la ConstituoiórÍ Política de los E!. 
tados Unidos Mexicanos, para quedar como siguen : 

ARTICULO UNICO.-Se reforman las fracciones ll, 111, VI, IX, XXI, XXII y XXXI 

inciso "A" del Artículo 123 de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos MexiCll\os, 

para quedar en los siguientes términos : 

IX.- "Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las -

empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas : 

a).- Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los trabajadores, de los 

patrones y del Gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los tf!. 

bajado res; 
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b) .- La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los estudios ne­

cesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la economía nacional; tQ_ 

mará así mismo en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del -

país, el interés razonable que debe percibir el capital y la necesaria reinversión decapita­

les: 

c).- La misma comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nuevos -

estudios e investigaciones que lo justifiquen; 

d) .- La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las empresas·· 

de nueva creación durante un mlmero determinado y limitado de años, a los trabajos de. 

exploración y a otras actividades cuando lo justifique su naturaleza y condidones parti­

culares; 

e).- Para determinélf' el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como b!!.. 

se la renta gravable de conformidad con las disposiciones de las Leyes del 1 mpuesto Sobre 

la Renta. Los trabajadores podrá! formular ante la Oficina correspondiente, de la Secre­

tar(a de Hacienda y Cn!dito Público las objeciones que juzguen convenientes, ajustlndo­

se al procedimiento que determine la Ley; 

f).- El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica la facul­

tad de intervenir en la dirección o administración de las empresas". 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Esta Ley principiará a regir el d(a siguiente de su publicación 

en t1l "Diario Oficial" de la Federación. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción primera del Art(culo 89 de la Cons­

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observan 

cia, ei<pido el presente decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad -

de Mt!xico, Distrito Federal, a los 20 días del mes de noviembre de 1962.- Adolfo López 

Meteos.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Gustavo D faz Ordaz.- Rúbrica.- El · 

Secretario del Trabajo y Previsión Social, Salomón G~nzález Blanco.- Rúbrica. 

En lo que se refiere al texto de la iniciativa presidencial, los considerandos y el pro-
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yecto de la Ley que reforma las fracciones 11, 111, VI, IX, XXI, XXII y XXXI inciso "A" 

del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me perlllL 

ti transcribir las partes básicas relacionadas a la Participación de los Trabajadores en las· 

Utilidades de las Empresas • 
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2.- Ley Federal del Trabajo. 

Una vez reformado el precepto Constitucional, se efectuaron las reformas necesarias 

en la Ley Federal del Trabajo, las cuales abarcan dos capítulos distintos, por un lado ten!L 

mos las normas sustantivas que sirven para determinar tanto el concepto de utilidad como 

los derechos de los trabajadores y, por otro lado, el procedimiento que deberá de seguir la 

Comisión Nacional para la participación en las utilidades· de las empresas. 

Primeramente voy a tratar lo referente a los derechos de los trabajadores y el conce~ 

to de utilidad. 

La Ley Federal del Trabajo, con base en el Artículo 123 constitucional, al ser aprob!l.. 

das las reformas a la fracción IX del inciso "A", Capítulo V Bis estableció: 

Participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

Articulo 10(}-G Los trabajadores participarán en las utilidades de ias empresas, de -

conformidad con el porcentaje que determine la Comisión Nacional para el reparto de uti· 

lldades. 

Artículo 1 Q(}-H Para determinar el porcentaje a que se refiere el articulo anterior, la 

Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los estudios necesarios. y apro­

piados para conocer las condiciones generales de la Economía Nacional y tomará en con­

sideración la necesidad de fomentar et desarrollo Industrial del país, el derecho del capital 

a obtener un interés razonable y la necesaria reinversión de capitales. 

Articulo 10(}-I La Comisión Nacional podrá revisar el porcentaje que hubiese fijado, 

cuando existan nuevas investigaciones y estudios que lo justifiquen. 

Artículo 100-J El porcentaje fijado por la Comisión Nacional, constituye la partici­

pación que corresponderá a los trabajadores en cada empresa. 

Para tos efectos de esta Ley, se considera utilidad en cada empresa la renta gravable, -

de conformidad con las normas de la Ley del 1 mpuesto Sobre la Renta. 

Articulo 1 Q(}-K El derecho de los trabajadores para formular objeciones a la declarª­

raclón que presente el patrón a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se ajustará a -

tas normas siguientes : 
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1.- El Patrón, dentro de un término de diez días, pondrá en conocimiento de los ·­

trabajadores su declaración anual. 

11.- Dentro de los tneinta días siguientes, el sindicato titular del Contrato Colectivo • 

o la mayoría de lo~ trabajadores de la empresa, podrá formular ante la Secretaría de Ha­

cienda y Crédito Público las observaciones que juzgue convenientes. 

111.- La resolución definitiva dictada por la misma Secretaría, no podril ser recurrida 

por los trabajadores. 

Artículo 100-L El Reparto de las Utilidades entne los trabajadores debe ni efectuar­

se dentro de los sesenta d(as siguientes a la fecha en que deba pagarse el impuesto anual. SI 

posteriormente, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público aumenta el monto de la utili­

dad gravable, se hará un reparto adicional. 

Artículo 100-M La utilidad repartible se dividirá en dos partes iguales: la primera• 

repartirá por igual entre todos los trabajadores, tom!Vldo en consideración el número de -

días trabajados por cada uno en el año, independientemente del monto de lm alertos. La 

segunda, se repartirá en proporción al monto de los salarlos devengados por el trabljo PI!! 

tado durante el afio. 

Artículo 100-N Para los efectos de este capítulo, se entiende por salarlo la cantidad 

que perciba cada trabajador en efectivo por cuota diaria. No se consideran como parte de· 

él, las gratificaciones, percepciones y demcfs prestaciones a que se refiere el Artículo 86, ni 

las sumas que perciba el trabajador por concepto de trabajo extraordinario. 

En los casos de salario por unidad de obra y, en general, cuando la retribución sea va­

riable, se tomará como salario diario el promedio de las percepciones obtenidas en el arlo. 

Artículo 100-0 Para determinar la participación de cada trabajador se observar6n -

las normas siguientes : 

1.- Una Comisión integrada por igual número de representantes de los trabajadores y 

del patrón formulará un proyecto, que determine la participación de cada trabajador y lo -

fijará en lugar visible del establecimiento. 

Si los representantes de los trabajadores y del patrón no se ponen de aa.ierdo, decidi­

rá el inspector del trabajo. 

11.- Los trabajadores podrán hacer las observaciones que juzguen convenientes dentro 

de un término de quince días. 

111.- Si se formulan objeciones, serán resueltas dentro de un ~rmino de quince d(as, -
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por la misma comisión a que se refiere la fracción 1. 

Artículo 100-P Quedan exceptuados de la obligación de repartir utilidades: 

l.- Las empresas de nueva creación, durante los primeros dos aflos de funciona­

miento._ 

11.~ Las empresas de nueva creación, dedicadas a la elaboración de un producto -

nuéVo, durante los cuatro primeros aflos de funcionamiento. 

La determinación de la novedad del producto se ajustará a lo que dispongan las le­

yes para fomento de industrias nuevas. 

111.- Las empresas dedicadas a la industria extracthia, durante el periodo de explo­

ración. 

IV.- Las instituciones de asistencia privada, reconocidas por las leyes, que con bie­

nes de propiedad particular ejecuten actos con fines humanitarios de asistencia, sin pro­

pósitos de lucro y sin designar individualmente a los beneficiarios . 

.V.- El Instituto Mexicano del Seguro Social y las instituciones públicas descentra­

·\izadas con fines c~lturales, asistenciales o de beneficencia. 

VI.- Las empresas que tengan un capitel menor del que fija la Secretar(a del Traba­

jo V Previsión Social, por ramas de la industria previa consulta con la Secretar(a de Indus­

tria V Comercio. La resolución podrd revisarse total o parcialmente, cuando existan cir-· 

cunstancias económicas importantes que lo justifiquen. 

Articulo 100-Q El derecho de los trabajadores a participar en el reparto de las uti­

lidades se ajustará a las normas siguientes: 

1.- Los directores, administradores y gerentes generales de las empresas no partici­

parán en las utilidades. 

11.- El monto de la participación de los trabajadores al servicio de personas cuyos .. 

ingresos deriven exclusivamente de su trabajo, no podrá exceder del importe de un mes de 

salarlo. 

111.- Las madres trabajadoras, durante los per(odos pre y post-niltales y los trabaja­

dores victimas de un riesgo del trabajo durante el periodo de incapaddad temporal, serán 

considerados como trabajadores en servicio activo. 

IV.- En la Industria de la Construcción, después de determinar qut! trabajadores tie­

nen derecho a participar en el reparto, la comisión a que se refiere el Art(culo 100-0, -­

adoptará las medidas que juzgue convenientes para su citación. 



V.- Los aprendices y los trabajadores domésticos no participarán en el reparto de u!J. 

lidades. 

VI.- Los trabajadores eventuales tendrán derecho a participar en las utilidades, siem­

pre que hayan trabajado, por lo menos, 60 d fas durante el al'io. 

Articulo 100-R No se harán compensaciones de los al'ios de pérdida con los de ga­

nancia. 

Artículo 100-S La participación en las utilidades a que se refiere este capítulo no se 
computará como parte del salario, para los efectos de las indemnizadones que deban PB!llR. 

se a los trabajadores. 

Artículo 100-T Las cantidades que correspondan a tos trabajadom por concepto de 

utilidades quedan protegidas por laSTiormas contenidas en los artículos 87 y slguienl!S. 

Artículo 100-U El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no impli­

ca la facultad de intervenir en la dirección o administración de tas empresas. 

Los artículos referentes a la integración y funcionamiento de la Comisión Naclon1t RI. 

ra la participación de tos trabajadores en las utilidades de I• empresas, quedan conllnidCll 

en el Capítulo IX-3 Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en I• Uli 
lidades de las Empresas; Artfculo 428-1-J-K-L-M-N-O-P-0-R-S-"f:-U-V-W-X­

Y; y Artlculos 415-418-419-422 y 423, de la misma Ley. No juzgul!necesaria la trans­

cripción de dichos artículos, motivo por el cual únicamente esün ennumerados. 

Con los artículos 86, 87, 88, 89, 90, 91, 95, 96, 97 y 98 de la mencionada ley, exista 

una relación estrecha, ya que en ellos se estipula la fijación del importe del salario, el plazo 

de pago del mismo, el lugar de pago, la moneda, la perlOfla a que se le pagar,, etc.; es decir 

que la participación que de las utilidades obtengan los trabajadores estar•n aujet• a lo dis­

puesto por los artículos antes mencionados, en lo que no esté especfficarnente enunc:l.to -

en los capftulos V Bis y IX-3 de dicha ley y la resolución de la Comisión Nacional Pira la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

Otros artfculos con los wales tiene relación la participación de tas utilidades de la Ley 

Federal del Trabajo, son los artículos transitorios: primero, ll!gundo, sexto y 14ptimo. 
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3.- Resolución de la Comisión Nacional Para la Parti­

cipación de los Trabajadores en las Utilidades de -

las Empresas. 

A causa de las reformas de 1962 al Art(culo 123 Fracción 1 X Constitucional y a la -­

Ley Federal del Trabajo, se dló vida al derecho que tenían los trabajadores por mandato -

de la Constitución, a participar en las utilidades de las empresas en que laboran. 

La Ley Federal del Trabajo y la resolución dictada por la Comisión Nacional para el 

Reparto de Utilidades, corno cuerpos reglamentarios del Artículo 123 Fracción IX de -­

nuestra Ley Fundamental, establecen las bases prácticas para que las empresas puedan h!!_ 

cer partfcipes en sus utilidades a los trabajadores que en ellas prestan sus servicios. 

En el inciso anterior he hecho mención de los artículos vigentes en los cuales se re!!!! 

la la participación de las utilidades con relación a la Ley Federal del Trabajo; a continua­

ción voy a esbozar a grandes rasgos la resolución de la Comisión Nacional para la partici­

pación de las utilidades. 

Habiendo terminado sus sesiones el 12 de diciembre de 1g53 y publicado sus resolu­

ciones en el Diario Oficial de la Federación el d fa 13 del mismo mes y año, la Comisión ·­

Nacional para el reparto de utilidades resolvió: 

Capítulo Primero.- Disposiciones gererales, del artículo 1 al 5o. se determina el po.r 

ciento de participación; la forma para determinar la utilidad repartible neta; la obtención 

del factor de relación entre el capital invertido y la fuerza de trabajo empleada; la forma -

para valorar la misma; la tabla o tarifa aplicable al factor de comparación entre el capital -

y la fuerza de trabajo. 

· Capítulo Segundo.- De las personas morales.- Artículos 6 a g nos dá los lineamien­

tos conforme a los cuales las personas morales deben calcular sus utilidades a distribuir e!J.. 

tre los. trabajadores siendo los mismos: 

Base de participación para obtener la utilidad repartible, deducciones a que queda su­

jeta la misma utilidad hasta la obtención_ de la utilidad repartible neta.- Se establece que la 

base de la participación será la ganancia distribuible gravable para efectos de la Cédula VII 

del Impuesto Sobre la Renta. 

Capftulo Tercero.- De las personas ffsicas con ingresos mayores de $300,000.00. AL 

t(culos 1 O a 12. Se determina la forma en que las personas f(sicas que contribuyan en O!d\!_ 
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las 1, 11 6111, con ingresos mayores de $300,000.00 anuales participen a sus trabajadores 

en sus utilidades. 

Capitulo Cuarto.- De las personas físicas con ingresos menores de $300,000.00 -

anuales. Artículos 13 a 15. La forma en que las personas flsicas que contribuyan en Cé­

dulas 1, 11, 6111 con ingresos menores de $300,000.00 pero mayores de $120,000.00 anu.!!_ 

les participen a los trabajadores en sus utilidades. 

Capítulo Quinto.- De las sucursales y agencias de empresas extranjeras que operan -

sin capital propio. Artículos 16 y 17. Las bases que deberán seguir las agencias de empre­

sas extranjeras sin capital propio para hacer participes a sus trabajadores en las utilidades. 

Capítulo Sexto.- De los profesionistas, técnicos, artesanos y artistas. Artículos 18 a 

20. Determinan la forma en que los profesionistas, técnicos, artesanos, y artistas deben -

participar a los trabajadores en las utilidades. 

Capítulo Séptimo.- Del convenio y la estimativa.- Artículos 21 y 22. La forma de -

determinar la utilidad sujeta a reparto para aquellas empresl)S que tienen convenios fiscales 

o cuya utilidad sea resultado de una determinación estimativa d!l_la utilidad. 

Capitulo Octavo.- De los ejercicios irregulares y de I• excepciones. Art<culos 23 a -

26. El régimen a que se sujetarán las empresas cuyo ejercicio fiscal ablrque parte del afio & 

de 1962 y de 1963 o las exceptuadas de la obligación de repartir utilidades al amparo de -

las fracciones 1 y 11 del Artículo 100-f> de la Ley Federal del Trabajo, cuando el vencimien. 

to de la franquicia no coincida con el cierre del ejercicio fiscal. 

Capitulo Noveno.- De los casos no comprendidos en los capítulos 111teriores. Artíai­

los 27 a 30. La forma de determinar la utilidad repartible en aquellos~ que por su n.­

turaleza no queden comprendidos entre los señalados en los Cepltulos 11 al VIII que ante­

ceden. 
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4.- Ley del 1 mpuesto Sobre la Renta Vigente en 1964. 

(Ganancias Distribuibies). 

El nombre de este inciso es "Ley del impuesto Sobre la Renta Vigente en 1964, y -

surge una pregunta: lPorqut! no la actual? En contestación e esta pregunta me permito· 

hacer del conocimiento de ustedes, las causas por las cuales me referin! en este trebejo e. 

la Ley del 1 mpuesto Sobre le Renta vigente en 1964: 

al.- El Artfculo Decimotercero transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la Rentl, -

vigente en toda la República a partir del 1o. de Enero de 1966, bnir.amente dice que "pa­

ra la aplicación de la resolución de la Comisión Nacional para la Participación da loa Trab.I. 

)adores en las Utilidades de las Empresas, y en tanto la misma resoluclón aibliste, conti-· 

nuanln aplic<ilndose para esos efectos las definiciones y di1po1icione1 de la Ley del Impues­

to Sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 1964". 

b) .- El mismo artículo se debe interpretar como una conciliación de la ley vigente -

con la derogada, no como una reglamentación a la resolución de la Comisión, 

c).- La Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 1964, 

sirvió de base para todos los estudios económicos reallzado1, y 1i cambi4ramot las b ... , -

resultarfa inadecuada la resolución de la Comisión, 

Una vez enunciados los motivos por los cueles me referin! a la Ley del 1 mpuetU> So­

bre la Renta vigente al 31 de Diciembre de 1964, continuarf con el deaarrol lo del ttma. 

La base para el cálculo de la utilidad que corresponde a los trabajadores es, "la renta 

gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Rentl", •­

~n el inciso e) de la fracción 1 X del Artículo 123 Constitucional. 

El Artículo 100-J de la Ley Federal del Trabajo dice: •..•• "Para los efectotdl lltl 

ley, se considera utilidad en cada empresa, la Renta Grevable, de conformidad con I• nor­

mas de la Ley del Impuesto Sobre la Renta". 

El Artículo Segundo de los puntos resolutivos emitidos por la Comisión Nacional para 

la Participación de los Trabajadores en lm Utilldedes de 111 emp,.. dispone: 

"Para determinar la utilidad repartible neta se tomar6 como ba• la renta gravable con· 

forme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de acuerdo con 11 ectividld que dea•rollt el su 

jeto al reparto y las modificaciones sellaladas para cada caso en p1rticular 1n loe Capítulce 1 

al IX de esta Resolución". 
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De lo anterior se desprende que el derecho de los trabajadores a participar en las uti­

lidades de las empresas, se ejercitan! sobre la utilidad determinada con base en la renta gra­

vable calculada conforme a lo establecido por la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

Aqu( se unieron estrechamente las normas laborales que rigen el reparto de las utili­

dades, con las normas fiscales que determinan la renta gravablo. 

La Secretaría de Hacienda y Crtldlto Pllbllco con base en la Ley del Impuesto Sobre· 

la Renta, define los sujetos fiscales y establece los lineamientos para determinar la renta·· 

gravable de los mismos, lo que implica que los trabajadores tendrán derecho a participar en 

las utilidades del Sujeto definido por la Ley Fiscal deterrnineda precisamente con base en -

su renta gravable. 

Cabe advertir que en el texto de la resolución sobre la participación de las utilidades,· 

no se define expresamente quienes son sujetos obligados a repartirlas. De la lectura de los -­

art(culos 6, 10, 13, 18 y 19 de dicha resolución, se desprende que estos son los sujetos fis­

cales definidos en tos tdrmlnos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con las modalidades 

que la propia Resolución establece. 

Una vez fijado el Sujeto obligado a participar de sus utilidades a los trabajadores, se -

toma como base de reparto la renta gravable determinada conforme a la Ley del Impuesto · 

Sobre la Renta, de aquf que para la obtención de dicha base, se debe dar cumplimiento a lo 

establecido por ta Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

,, 
i:• 
! 

, 
''" 
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5.- FORMA DE CALCULO EN LAS EMPRESAS: 

SUJETO SITUACION 

Con Ingresos ma-

yores de: 

Personas $120,000.00 pe-

Físicas ro menores de: 

$300,000.00 

Con Ingresos ma-

yores de: 

$300,000.00 

Con Ingresos ma-

yores a: 

Personas $125,000.00 y ca-

Morales. pital mayor de: 

$26,000.00 

GLOBAL E INDIVIDUAL. 

UTILIDAD BASE PARA EL 

REPARTO 

El 17 O/o sobre sus Ingresos 

brutos, menos el monto del 

Impuesto Sobre la Renta -

pagado 

La renta gravable en Cédu­

las 1, 11 ó 111, menos el lm­

puetto Sobre la Renta pagt­

do. (Art. 10a 12de la Res!!. 

lución de la Comisión), 

Utilidad contable !Ms lo -

comprendido en los incisos 

de la fracción 1 del Artlcu­

lo 161 de la LJY del lmpulJ 

to Sobre la Renta, menos lo 

pagado del Impuesto Sobre 

la Renta v dlferenci• a que 

91! refieren los Incisos a, b, • 

e, v d, de la fracción 11 del· 

mismo artlculo (Artlculo 6 

al 9 de la resolución de la -

e.omisión) Ln que no declL 

ren ganancias dlstrlbuibles. 

para efectos de C4dul1 VII, 

determln1r"1 et monto de • 

la partlcip1elón a los traba­

jadores como si oe tr1tara de 

personas flslcas, ya ee1 ma­

yores o menores. 



... ··~ 
., 

SUJETO SITUACION 

Sucursales y 

agencias de 

empresas ex­

tranjeras que 

operan sin C!!. 

pital propio. 

Profesion~ Los que se sujetan al 

tas, técni- sistema de clasifica­

cos, artesa- ción. 

nos y artis-

tas. 

Causantes· 

que celebren 

convenio con 

la Secretaría 

de Hacienda 

y Crédito -

Público. 

Los que no se sujetan 

al r~imen de clasifi­

cación. 
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UTILIDADES BASE PARA El. 

REPARTO 

Lo establecido en el capítulo se­

!JJndo de la re90lucl6n de la Co­

misión y para efectos de la tarifa 

del Artfculo 5 de la misma mo­

lución, el capital sert el 40 O/o -

del activo en libros determinado 

según fracción 1 del Artfculo -

187de11 Ley del lmpu•to So­

bre 11 Rente. 

El 75 O/o de Ingresos brutos ITI!. 

nos el 1 mpuesto plgldo 

Renta grwlble o • la diferen­

cia que r11t1lte entre loa lngrtlOS 

percibidos y la deducclon11 eu­
toriZldas por los Artfculos 118, 

y 119 de la Ley del Impuesto -

Sobre 11 Rentl sin que ti mon­

to de la p1rticlp1Ci6n tipdt al 

impon. de un mes de 11l1rio • 

La utilidad establecida en el -

convenio menos el impuesto -
pagado. 



SUJETO SITUACION 

C81B&ntes cu­
yo ingreso gra_ 

vable está de­

terminado es­

timativamente 

por la Secreta­

ría de Hacien­

da y Crédito -

Público. 

Empresas exen­

tas del .pago del 

1 mpuesto Sobre 

la Renta. 

Otros diferentes 

a los anteriores. 

cuando no se -
opere con capi­

tal en giro. 
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UTILIDAD BASE PARA EL 

REPARTO 

El ingreso gravable estimado 

por la Secretar{a de Hacien­

da y Crddito Público menos 

el impuesto pagado. 

Se calcula la utilidad base -

por el procedimiento que -

comprenda a su caso, menos 

el impuesto que les corres­
ponderla pagar. 

Utilidad declarada a la Seer@.. 

tarla de Hacienda y Crédito. ., 

Público menos el Impuesto -

Sobre la Renta correspondiw 

te a dicha utilidad. 

Un mes de salario. 

Una vez establecida la utilidad base para los distintos casos, los causantes en cédula I, 11, 

111 deducirán el 30 O/o sobre la utilidad ba:;e de reparto por concepto de reinversión e interés 

al capital, lo cual serd igual a la utilidad repartible. A esta utilidad se le deducirán el porcien-

;:·:·· 
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to de relación entre el capital y fuerza de trabajo (Articulo 3o. y 5o. de la Resolución), 

dicho factor se multiplica por la utilidad repartible y el resultado de esta operación se -

restará de la utilidad repartible, obteniéndose así la utilidad repartible neta. 

Esta deducción la harán todas las personas morales excepto las que tengan Ingre­

sos mayores da $125,000.00, pero menores de $300,000.00 y no declaren ganancias ~ 

distribuibles. Así como tas personas físicas cuasantes de otras cédulas que no sea la Cé­

dula V. 

Sobre la utilidad repartible neta se calcula el 20 O/o, el resultado de esta operación 

sera la parte a distribuir de la utilidad de la empresa entre los trabajadores. 

Una vez conocida la cuantía de utilidades que participará a sus trabajadores la em­

presa, 6sta se dlvidirA en dos partes iguales; la primera se repartirA por igual entre todos 

los trabajadores con derecho a participar, tomando en consideración el número de días 

trabajados por cada uno en el af'lo de que se trate. La segunda se repartirá en función -

del monto de los salarios devengados por el trabajo prestado durante el ejercicio. Enten­

diendo por salario para efectos del reparto de utilidades, la cantidad que percibe cada -

trabajador en efectivo por cuota diaria. Cuando la retribución sea variable, se toman! -

como salarlo diario, el promedio de las percepciones obtenidas en el año. 



CAPITULO IV 

EL CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE Y EL DESARROLLO DE 

SU ACTIVIDAD DENTRO DEL AREA DE LA PARTICIPACION 

DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS 

EMPRESAS. 

1.- Etica Profesional (Requisitos de Independencia). 

Después de haber efectuado un somero anéllisis sobre los diversos aspectos que Pl"lll!l. 

ta el Reparto de Utilidades y su desarrollo desde el punto de vista histórico, 1ocial y legal, 

voy a proceder a situar los servicios que presta el Contador Público Independiente, enmar­

cados dentro del área de la Participación de Utilidades. 

Como primer paso, es necesario delinear el Cllnpo de .::ción del Contador Público que· 

actúa en forma Independiente. 

Como resultado de una mesa redonda efectuada en junio de 1964 sob~ 11 especializa­

ción profesional, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos editó un boletfn, en el cual 

menciona en una lista enunciativa, no limitativa, los diferentes servicios que puede pl'lltlr • 

el Contador Público. 

En esta lista se dividen por élreas los servicios que el Contador Público lndependi1nt1t -
t.: 

puede prestar. Me permit( entresacar de esa lista únicamente lo que juzgu• rellClonldo con 

el tema. Se hace alusión a la intervención del Contador Póblico en conflictos económicos y 

obrero-patronales como un servicio a prestar en el llrea de Auditor( a. T1mbiln como -­
sor en la determinación de la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Em­

presas, dentro de la división de otras dreas. 

En la lista mencionada con anterioridad, dentro del llrea de Auditorf1, hlV un11ub-<ti, 

visión que es "Auditoria Especial", cuando se requieren los servidos del Contador Público· 

Independiente para que se revise el cdlculo individual de la Utilidad 1 Repertir entre loa Tra· 

bajadores y emitir un informe sobre dicho trabljo, •ste se encontrarll comprendido dtntro • 

de la "Auditoría Especial". Esta serd la situación base de mi trabajo de investigación. 
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La actividad del Contador Público debe ser técnica y profesional. Puesto que al emi­

tir su dictamen acepta haber realizado una revisión suficiente a su juicio, y conforme a las 

reglas aceptadas para el caso. 

Para que el Contador Público pueda llevar a cabo un trabajo de calidad profesional, -

su actuación deberá sujetarse a un proceso aceptado de educación formal, y de acuerdo -

con normas de auditoría generalmente aceptadas. De lo anterior se deduce, que debe tener 

la capacidad técnica necesaria, adquirida con su preparación escolar, aunada a su experien­

cia ya dentro del campo profesional y que al desempeñar su actividad lo haga con el mayor 
cuidado y esmero que razonablemente se pueda esperar de un profesionista. 

Existe otro factor decisivo que justifica la confianza Inspirada por la profesión conta­

ble: éste es, la independencia de criterio en el sentido de que su juicio profesional no debe 

estar subordinado al de su cliente o al de otras personas, la razón es el hecho de que su ac­

tuación es la de un juez que opina, sobre la información económica, si al ser transmitida de 

una persona otra, se ha mostrado en forma adecuada y razonable. 

Conciente de su resr,ionsabilldad el Instituto Mexicano de Contadores Públicos ha deli_ 

neado las relaciones de sus miembros, para con el publico en general, mediante la emisión -­

del Reglamento de Etica Profesional, en vigor desde el 12 de fieptiembre de 1955. 

Se considera que la independencia mental del Contador Público se ve comprometida 

en los siguientes casos. 

2.01 El Contador Publico que actúa en forma independiente, acepta la obligación de 

sostener un criterio libre e imparcial al examinar las cuentas y emitir su opinión respecto a 

los estados financieros. No se considerará que hay independencia e imparcialidad para ex­

presar una opinión acerca de los estados financieros, cuentas y documentos, cuando el' Conta­

dor Público sea: 

a) Pariente consangu(neo o civil en li'nea recta sin limitación de grado, colateral den­

tro del cuarto y afín dentro del segundo del propietario o socio principal de la empresa o-· 

de algún director, administrador o empleado del cliente que tenga intervención Importante 

oen la. adminlstraci6n o en las cuentas del propio cliente; 

b~ Director, administrador o empleado del cliente o de una empresa afiliada, subsidia­

rla o que estd vinculada económica o administrativamente, cualquiera que sea la forma co­

mo se le designe y se le retribuyan sus servicios; 
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c) Propietario de la empresa o tenga alguna ingerencia o vinculación económica en • 

un grado tal que pueda afectar.su libertad de criterio. 

2.02 Ningún Contador Público independiente podrá participar en un negocio u OC!!. 

pación que a juicio de la Comisión de Honor del 1 nstituto o de ia asociación afiliada a que 

pertenezca sea incompatible con la profesión del Contador Público. Cuando cese el traba­

jo u ocupación incompatible, podrá, previa aprobación de la Comisión de Honor del Ins­

tituto o de la asociación afiliada a que pertenezca, reanudar sus actividades como contador 

público independiente. La Comisión de Honor del Instituto, a petición de parte, califican! 

acerca de la compatibilidad o incompatibilidad a que se refiere_ esta reglo. 

2.03 El Contador Público que desempefla un cargo público o privado, solamente po­

drá firmar los estados o informes de las cuentas de Ja dependencia oficial o de la empresa en 

que preste sus servicios, indicando el carácter del puesto que desempefle. Sin este requisi­

to no podrá anteponer o posponer a su nombre o firma, inicial o expresión alguna que de­

note su profesión de Contador Público. 

En una auditoría de carácter independiente, sus opiniones, juicios o informes van a -

ser usados como base para tornar decisiones; consecuentemente su Intervención debe reali­

zarse cumpliendo con estas tres normas: su capacidad profesional; cuidado·Y diligencia en 

el desarrollo de su trabajo; y, su independencia de juicio. Sujetándose siempre a las normas 

de auditoría generalmente aceptadas. 
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2.- Servicios Contratados por la Empresa o por los Repre­

sentantes de los trabajadores. 

La solicitud para que el Contador Póblico 1 ndependiente preste el servicio puede ha­

cerse de dos formas: Personal o telefónicamente. Pero este convenio no es conveniente -

que quede verbalmente, es aconsejable se asiente por escrito precisando et alcance y limi­

taciones de su trabajo y la fijación de honorarios. 

Me permito proponer un modelo de Carta-Convenio para cumplir con lo selialado -

anteriormente: 
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Mdxico, D. F., a 30 de Agosto/69 

Sres, Gómez Tagle. 
Muebles Tagle, S. A. 
Ave. Pino Suárez 3452, 
Mt!xico, D. F. 

Ref.: Carta-Convenio. 

Estimados Seilores : 

Muchas gracias por las atenciones que se sirvieron prestarnos en las visitas efectuadas 

en sus oficinas para tratar su apreciable solicitud en relación a la Auditor(a Especial, para 

efectos del cálculo inldividual de la Participación de Utllldades de la Empresa a los Traba­

jadores, por el ejercicio comprendido del 1o. de Enero al 31 de Diciembre del ª"o pasmo. 

Como resultado de las visitas, estuvimos en aptitud de conocer en forma general el -

grado de organización de la empresa, as( como los procedimientos para el control contable 

de las operaciones. 

En atención a lo anterior, nos permitimos presentar a continuación la forma en que se 

desarrollará nuestro trabajo y la estimación de honorarios correspondientes: 

Nuestro trabajo habrd de realizarse de acuerdo con aquell11 normas de Auditor(• ge-. 

neralmente aceptadas y con la obtenci~n de Información confidencial que pudiere tener lm 

portancia en la determinación de la repartición individual de las utllidldes de 11 empr111 -

entre los trabajadores, y en general, con los procedimientos que juzguem01 ldtculdot, en • 

vista del control interno de su empresa y sus circunstancias especlflCIS. 

Nuestro trabajo culminan! en la expresión de un Informe de lo reallzldo p11r1 I01 fin• 

a que fué requerido, corno prueba del cumplimiento de las obligaciones estlblecidll por 111 

leyes correspondientes. 



49 

Este trabajo estaré! encomendado a un Auditor (Categorla) y ___ ayudante (s).-

EI desarrollo técnico del trabajo, estará bajo el control de un Supervisor, mismo que se­

rá complementado con la revisión que efectúe nuestro departamento fiscal, sobre los as­

pectos impositivos que lo ameriten. 

Nuestra intervención se hará después del cierre de su ejercicio, una vez determina­

da la Utilidad a repartir entre los Trabajadores, con el objeto de aplicar todas las pruebas 

de Auditoria que por su naturaleza, son propias de esta visita. 

Generalmente la unidad de nuestro trabajo es el tiempo, en virtud de ser la base que 

nos permita recuperar las remuneraciones de nuestro personal y los gastos de administra­

ción del despacho. Nuestras cuotas por hora trabajada, son las siguientes : 

Auditor Junior $ X 

Auditor Semisenior X 

Auditor Senior X 

Supervisor X 

Socio B X 

Socio A X 

Tomando en consideración los resultados de las pláticas y visita inicial realizadas, el ·• 

presupuesto de honorarios que hemos estimado, asciende a : ..........•..•........• 

$ • Sin embargo, en caso de que existieran algunas situaciones·· 

extraordinari• que fueran detectadas en el desarrollo de nuestra revisión, que modificaran 

lmportantemente este presupuesto, nos pondrfamos en contacto con ustedes para estudiar, 

en su caso la necesidad de algún ajuste. 

De estar de acuerdo con los términos de esta carta, mucho les agradeceremos expresar 

su conformidad, firmando la copia adjunta a ésta, a efecto de proceder de inmediato a la -

planeación adecuada para llevar a cabo el trabajo, Nos es grato saludarles coridalmente 

DESPACHO DE CONTADORES ASOCIADOS 

Luis Diez Flores. C. P. T. 

lnc.: 
c. c. para su devolución, si se obtiene su aceptación. 

(Nombres, domicilios V cifras ficticias.) 



50 

Los servicios especiales en estos casos, pueden ser solicitados por parte de la empresa, 

por los representantes de los trabajadores 6 bien por ambos, según las circunstancias; -

ejemplo: 

Duda por parte de los Representantes de los Trabajadores, contravenías derivadas de 

fricciones obrero-patronales 6 deseo de parte de la empresa de garantizar el correcto curn­

plimiento de lo establecido por la Comisión Nacional de la Participación de las Utilidades,· 

de la Ley Federal del Trabajo y lo señalado por el Artículo 123 Constitucional vigente. 

En el caso de que el Despacho de Contadores contratado para el efecto en cuestión, -

haya sido el que dictaminó los Estados Financieros en el ejercicio, 6 bien sea otro el d•pa­

cho contratado y la organización del mismo sea diferente, se 1urplmirfan los p•rrefoe •Is y 

ocho del modelo de Carta/Convenio que pre111nté. 

Es conveniente aclarar que en el caso de que los servicios sean originalmente contrata~ 

dos por los representantes de los trabajadores, es necesaria la autorización de 11 empl'lll pe­

ra que proporcione todos los elementos de juicio procedentes, para que el Contador Público 

Independiente pueda llevar a cabo su trabajo. 
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3.- Procedimientos de Auditor(a Aplicables. 

Tomando en consideración, que se encuentra dictaminada la utilidad base de repar­

to, ya sea por nosotros mismos, ó por otro Contador Pllbllco Independiente, mi trabajo -

va a consistir en: 

a) Determinar los objetivos derivados de dicho trabajo. 

b) Formulación de un cuestionarlo de control interno. 

c) Elaboración de un programa de trabajo. 

Objetivos. 

A).-Verificar que todos los datos contenidos en el anexo correspondiente a la deter­

minación de la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa de la decla­

ración anual del 1 mpuesto Sobre la Renta sean correctos, 

B).-Correcta observancia de las disposiciones contenidas en: 

a) Ley Federal del Trabajo. 

b) Resolución de la Comisión Nacional para la participación. 

C) .-Determinación del correcto clllculo Individual de la Participación de las Utilida­

des de la empresa que les corresponde a los trabajadores. 

Cuestionarlo de Control Interno. 

Una vez establecidos los objetivos, es necesario evaluar el control interno existente en 

la empresa, para determinar los procedimientos de auditoría aplicables y el alcance de nue.1. 

tras pruebas. 

A continuación me permito presentar un Cuestionarlo de Control Interno, haciendo -

notar que l!ste y el programa de trabajo que mds adelante presentaré, pueden ser aumenta­

dos o dismlnufdos en cada caso en particular. 
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1.- lExiste una persona ó departamento dentro de la empresa, que se encargue del -

control del personal y cuyas funciones incluyan: 

a) Elaborar los Contratos de Trabajo; 

b) Presentación de avisos a las dependencias correspondientes de: 

b-1.-Avisos de Inscripción en el Registro Federal de Causantes (En su caso). 

b-2.- Avisos de Inscripción y de baja al 1 nstituto Mexicano del Seguro Social. 

b-3.- Avisos de Modificación de Salarlo que motivan cambios de grupo de -

cotización al 1 nstltuto Mexicano del Seguro Social? 

2.- lSe supervisa periódicamente la presentación oportuna de dichos avisos ante las -

dependencias correspondientes? 

3.- lSe tiene un expediente por cada empleado 6 trabajador desde su ingreso a la em­

presa hasta su separación 7 

4.- lSe lleva control adecuado de los trabajadores de planta y los eventual•? 

5.- lSe tiene una tarjeta por trabajador en que se indique: 

a) Salario Diario, 

b) Grupo en el que cotiza en el Instituto Mexicano del Se¡p.Jro Social, 

c) NiJmero del Registro Federal de Causantes, 

d) NiJmero de Afiliación en el 1 nstituto Mexicano del Seguro Social, 

e) Cuota por hora extra, 

f) Días trabajados en el año, 

g) Sueldos o salarios percibidos por cuota diaria, 

h) Sueldos o salarios percibidos por horas extras, 

i) Ingresos por otros conceptos? 

6.- lSe compara periódicamente el saldo de las cuentas de Mayor y las sub-cuentas -

respectivas (con las Indicadas en el punto anterior)? 

7 .- lSe verifica que el importe de sueldos y salarios declarados a la Seaetlr(a de Ha­

cienda y Crédito PiJblico sea igual al registrado en contabilidad en cuentas y Sub-cuentas -

de Mayor y auxiliares (punto 5)7 
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8.- l Los Importes retenidos por productos de trabajo son los que les correspon­

den por su sueldo o salario y otros conceptos, según las disposiciones legales correspon­
dientes? 

9.- lSe revisa periódicamente la codificación y registro contable de las nóminas -

en cuentas y sub-cuentas de mayor y auxiliares (punto 5)7 

1 O.- lSe verifica que los pagos declarados al Instituto Mexicano del Seguro Social -

sean iguales a los registrados en cuentas y sub-cuentas de mayor y auxiliares (Punto 5) -

y las cuotas retenidas a los trabajadores sean las que sef'lala dicha dependencia? 

11.- lSe supervisan periódicamente los pagos declarados al Instituto Mexicano del -

Seguro Social, tomando en cuenta: 

a) Grupos de cotización, 

b) 1 ncapacldades, 

c) Permisos? 

Programa de Trabajo. 

1.- Solicitar a través de la empresa, los papeles de trabajo del auditor que dictaminó 

los estados financieros del ejercicio sujeto a reparto, en su caso. 

2.- Verificar que los datos que se presentan en el anexo correspondiente a la determl 

nación de la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, correspondan 

a lo& registrados en los libros. 

3.- Determinar que no se encuentren cargados a resultados gastos cuyo monto o na­

turaleza no estén de acuerdo con el giro de la empresa; es decir, gastos que no sean norma­

les ni propios del negocio. 

4.-'Veriflcar que coincida el Ingreso global gravable (utilidad gravable) que se mues­

tra en el anexo correspondiente, con el que aparece e.n la carátula. 

5.- Determinar la corrección de la conciliación entre utilidad contable y utilidad gra­

vable, verificando: 
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a) Creación ó incremento de reservas de capital hechas con cargo a le utilidad -

del ejercicio. 

b) Creación ó Incremento de reservas de Pasivo hechas con cargo a los costos ó 

gastos del ejercicio, excepto las que representen pasivos exigibles y definidos. 

e) Cargos a gastos del ejercicio de pérdidas de créditos no comprobados. 

d) Creación 6 incremento de reservas complementarim de activo de la Socieded, 

hechas con cargo a los costos o gastos del ejercicio, con excepción de los que 

correspondan a excesos de los porclentos de amortización y depreciación. 

e) Participación de utilidedes no cobredas por los trabajedores, correspondien­

tes al ejercicio anterior. 

f} Amortización de pdrdidas de ejercicios anteriores. 

g} Ganancias derivadas de enajenación de activos fijos (Bienes Inmuebles, Art(c¡y 

lo 19, Fracción VI, inciso e, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vlgen11). 

h) Diferencias de Impuesto Sobre la Renta pagadas prownlentes de 1iquid1clo­

n8$ de ejercicios anteriores. 

i) Importe del Impuesto al Ingreso Global Gravable del ejercicio. 

Jl Dividendos percibidos siempre y cuando no se huble19n afectado los resulta­

dos del ejercicio. 

6.- Verificación de los cálculos aritméticos desde la utilidad b•e de reparto h•ta la -

utilided repartible neta. 

7.- Cerciorarse de la razonabilidad con que se determinaron: 

a) Utilidad repartible (Utilidad base de reparto menos 30 º/o). 

b) Utilidad repartible neta (Utilidad repartible menos el porcent1je de 11 nileción 

entre el capital y la fuerza de trabajo). 

b1) Correcta determinación del caplt1I en giro. 

a.- capital Social pll!Jldo al Iniciarse el ejercicio. 

b).- Reservas de Capital al Iniciarse el ejercicio. 
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c.- Utilidades acumuladas no distribuidas al iniciarse el ejercicio. 

d.- Aumentos de Capital Social registrados durante el primer trimestre del 

ejercicio, 

e.- Aumentos de Primas sobre acciones registrados durante el primer tri-

mestre del ejercicio. 

f.- Disminuciones del Capital durante el ejercicio. 

g.- Disminuciones de Reservas de Capital durante el ejercicio. 

h.- Saldos de las reservas por revaluaclón de Activos al final del ejercicio. 

i.- Distribución de utilidades acumuladas. 

b2) Correcta determinación de la fuerza de trabajo. 

a,- Total declarado a la Secretaría de Hacienda v Ctidlto Pilbllco en la fo[. 

ma HISR 90 menos la Participación de Utilidades p1gada1 en el ejerd­

cio a los trabajadores. 

c.- Utilidad a repartir a los trabajadores (20 O/o de utilidad repartible neta). 

B.- Verificar la correcta aplicación de las disposiciones con11nidn In la Rnolu­

c16n de la Comisión Nacional para la Participación de Utilidades aplicables en c:ad1 ca­
so. 

9.- Obtener coplas de : 

a) Contratos Individuales de Trabajo de funcionarios v empleados lmport111-

tes. 

b) Contrato Colectivo de Trabajo. 

e) Planes de Reparto de Utilidades a funcionarios, empleados de pl1nt1 V PIL 

sonal slndlcalizado. 

1 o.- Verificar el cumplimiento general de los contratos y pl1n11 antes indlcldos en 

cuanto al efecto financiero y registro contable. 

11.- Comparar los Contratos con I• nómines v llstu de r1y1, verlficaido que los -

salarios coincidan con el tabulador de salarios v con las cifras autorizada. 
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12.- Verificar la corrección de las nóminas y listas de raya tomando en cuenta los -

procedimientos y elementos de control para su formulación y la comprobación de pago. 

13.- Comprobar físicamente la presencia del personal listado en las nóminas y listas 

de raya. 

14.- El correcto cumplimiento.con las disposiciones aplicables de la Ley Federal del 

Trabajo para la participación de Utilidades. 

15.- Revisar el cálculo de la provisión registrada en libros 

a) Global, 

b) Pruebas individuales, 

c) Cálculo de días y sueldos totales, 

d) Determinación de personas no sujetas a reparto según la ley. 

e) Verificar que no est\!n lnclufdos aprendices y trabajadores 

eventuales que laboraron menos de sesenta días en el ejer­
cicio. 

f) Personas de planta que trabajaron en la empresa sujetas a • 

reparto. 
g) Participación con base en días y en sueldos globales 

g1.-Global 

g2.- Pruebas Individuales 
h) Comprobación de ctllculos arltmlltlcos. 
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4.- Informe a la Empresa 6 a los Trabajadores. 

Ya he hablado de la forma en que el Contador Público Independiente desarrollar(a su 

trabajo, para poder rendir su informe. 

El Informe puede definirse· como el documento formal suscrito por el profesional, re-' 

latlvo a la naturaleza, alcance y resultados del exdmen realizado, la Importancia del lnfor-­

me es fundamental, ya que generalmente es el tlnlco documento que el público ve del traba­

jo del Contador Público y es la culmlnaci6n del mismo. 

El Contador Público es total y exclusivamente responsable del contenido de su propio 

Informe, por lo que es Indispensable poner la mayor atención a la necesidad de e>cpresar di­

cho Informe, en forma clara y precisa que no deje lugar a dudas respecto al grado de respoo.. 

sabllldad que el profesional esté asumiendo al firmarlo. 

A continuación me permito mostrar dos tipos de Informe que emltlrfa el Contador Pú­

blico Independiente: 

1o.- Cuando el mismo Contador Público Independiente dictaminó los Estados Finan­

cieros del Ejercicio sujeto a e>cdmen. 

20.- Cuando el que dictaminó los estados sujetos a edmen, fué otro Contador Públi- · 

co Independiente. 

En los dos casos estoy suponiendo que no hubo limltaclón alguna en la realización del 

trabajo, ni se encontraron conceptos o partidas significativas que estuvieran en desacuerdo • 

con principios de Contabilidad generalmente aceptado y, que no hubo Inconsistencia alguna 

de Importancia en 111 bases de aplicación de dichos principios, por lo cual los Informes ser•n 

sin •lved1de1 ó limitaciones de ninguna especie, 

',.·, ... 
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1o.- Cuando el mismo Contador Público Independiente dictaminó los estados financie­

ros :lel Ejercicio sujeto a exámen. 

Mt1xlco, D. F., a de de 1969. 

Sr. ---------
Representante de los Trabajado111s. 

Sr. ---------
Representante de la Empresa. 

Cía. S. A. 

Domlclllo. 

En mi carácter de Perito designado por la era. X. X. x .. S. A., •'como por ti Reprt­

sentante de sus Trabajadores, he efectuado un edmen sobre la Utllldld Bite Plf'I ti ~cu-­

lo de la Participación que de la Utilidad de la Emp111sa le corTesponde a cad1 Tr1btjldor, -
por el período de ___ terminado el __ de ____ de 1989. 

El exdmen se basó en la Audltor<a sobre sus Estados Financieros a na fec:h1 y 11 opi­

nión sobre los mismos, la prell!nto en cuaderno por separado. 

Como resultado del exdmen antes descrito, la Utilidad de $ _________ , 

mostrada en el Estado de resultados de la Empresa y el Pasivo por Particlp1elón di Utllktl 

des creado por la misma al __ de de 1989, 11r como la rellClón 1n1l(tlca -

que Integra dicho p11lvo, es correcta de acuerdo con las dlsposlclon• leglles vlgent91 ipll­

cables a la Cía. X.X.X., S. A., por el período de --- terminado ti __ di __ 
___ de1969. 

Atentamente 

Contador Público 

IFlrm1) 

C'd. Prof. No. -----



59 

20.- Cuando el que dictaminó los Estados Financieros sujetos a exámen fué otro Conta­

dor Público Independiente. 

Sr. 

Represenn:nte de los Trabajadores. 

Sr. 
Representante de la Empresa. 

Cía. X. X. X., S. A. 
Domlcillo. 

México, D. F., a de de 1969 

(NOMBRE DEL CONTADOR), Contador Público Titulado, designado Perito porª!!! 

bas partes, para determinar la corrección de la parte que a cada trabajador le corresponde -

de las Utilidades de la Empresa obtenidas en el ejercicio comprendido del __ de __ _ 

·----- de 19 __ ,me permito rendir a continuación el peritaje contable sobre la 

razonabilidad de lo anterior. 

He examinado el Balance General de la Cía. X. X. X., S. A. al ----------
y los estados de resultados y de utilldades acumuladas que le son relativos por el el'lo que -
terminó en esa fecha, dictaminados por otro Contador Públlc:o Independiente, de acuerdo 

con las normas de Auditoria generalmente aceptadas y que, en consecuencia, incluyó las -

prueb• de los registros de contabilidad y los demás procedimientos de Auditoria que CO!!. 

sideró necesario3 en las circuntancias. El resultado determinado en el ejercicio de referen­

cia muestra una utilidad contable de: $-----------•y habiendo cumplido 
con tas disposiciones legales aplicables, a que estuvo sujeta la Cía. X. X. X., S. A., en mi oRI. · 

nl6n la parte que a cada trabajador corresponde de la Utilidad obtenida por dicha empresa, 

durante el ejercicio del al según la relac16n adjunta, es razonable­

mente correcta, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados, -

que fueron aplicados sobre bases consistentes en relación al afio anterior. 

Atentamente 

Contador Público 
(Firma) 

Ced. Prof. No,----



C 1 A. X. X. X., S. A. 

Determinación Individual de las Utilidades Obtenidas en el Ejercicio comprendido 

del--~-~-~-------ª'-------~-~----

---~-~---i---~:~~a:a~-~:id~y~~, ~---¡--~iclp:1-~----~~~~~~:---i~----~~~--~~l 
jad~ en el salarios - Participa- 1 :Ión sobre 1 ~;od. del - ' 

ejercicio. percibid~ ción sobre 1 sueldos y. Total de ~ Trabajo re-

en ~I ~jer- 1 días. t salarios.J Partid- tenido. Neto a pagar + N~m. 

~ ~~~~-= -- ~;:.;:r.::-,-.::: l·::;;;'--:::::---::::---1 
Ortíz Soto Amado ¡ 178 1 6,500.00 452.00 ¡ 398.00 J 850.00 17.25 832.75 1 3 

. 1 1 1 1 1 

1 149 1 1 1 1 1 

~~~-J ______ ~ _____ J __________ l~-------L _______ J ______ ~l _________ l~----~__l-~~~----~------L 
Sumas 

~!!.~!?.!!!.!:!!!.'.!!l~!!.~.l!!!!'~ = 
Total de dfas trabajad~ 

Factor sobre 
días trabajados 

b 

?_!>__'.'.~!!!'... Util~_!!~!!. reP!!!'.!!!.. _ 
Total de sueldos y salarlos 
nominales percibidos en el 

ejercicio. 

a -+ b 

(1) 

Factor sobre­
sueldos y sala­
rios nominales 

( 1) Igual a cantidad a repartir entre empleados y trabajadores, misma que se muestro en el Estado de Resultados a que se hace mención en el Informo, 



61 

CONCLUSIONES 

1.- Con ;;ase en experiencias de otros pa(ses y derivado de los ideales revoluciona­

rios y reformistas en Mdxico, se Implantó el sistema de Participación de Utilidades con -

cardcter obligatorio. 

2.- No es una dddiva por parte ~e la empresa el hacer partícipes 1 los trabajadores -

de la Utilidad, ya que esta es el resultado de la combinación del Capital y 11 Fuerza de· -

Trabajo, por tanto es de justicia que cada uno de ellos participe de la misma. 

3.- Para que la función por la que ful! implantado este sistema satisf1g11 su objetivo, 

es necesario que los patrones obren de buena f~ y cumplan con 1• disposiclon• legales -

aplicables en materia de Reparto y los Trabajadores cooperen mejor111do 11 calidad de su 

trabajo. 

4.- La persona que intervenga como juez en la contro1111rsia sobre la determinación 

de la Participación de las Utilidades debe ser ajena a los intereses de las parte. Debido a 

que el Contador Público posee los conocimientos adecuados en este mpecto, • 11 per- -

sona más indicada para intervenir como tal. 

5.- Con objeto de que el Contador Público Independiente estl! en aptitud de emitir 

un informe sobre la razonable corrección de la Utilidad Base de Reparto y c:Alculo que -

de la misma le corresponda a cada trabajador, deberé aplicar los procedimlentoa de AU!i! 

tor(a que sean necesarios y observar las normas de Audltor(a generalmente IClptldL 
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